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Licenciado Castillo Lutin:

[)c conformidad con cl ohcio de fecha once de septiembre de dos mil ocfio. en el que se rnc
notifica el nomb¡ánricnto con]o Asesor del lmbajo de tesis de la cstudiante lngrid lrlida
Ajsivinuc Cbopox, titulado 'Á?¿1l:rij jülídico de /o"^ fitctores que influyen en el
incunplímienlo o'obre acciones de prc\)enc¡ón que el Estddo brinda a las muitt c.\ ) n¡ñu\
cono ¡4el$ Llel Milenio '. procedí a realizaa (cconendaciones las cuales lueron tomaclas cl]
consideraciór por'la estudiante. Estos cambios iocluyeron el título del trabajo dc tcsis. cl
cual queda asi "Atuilisis j rídico sobre el tmb¿io de Ia cotu.rdrona y la mortalidol

Se proccdió dc común acuerdo con Ia cstudiante, establecer los puntos dcsarrollados en los
cualro capíluios, los cuales se detallan a continuació11t en el p mero se aborda cl conccplu
dc la salud y los dercchos quc ticncn relación oon la salud; cl segundo, sobre la siluación
dc la salud en Gualemala: en el tcrccro se aializa el trabajo quc ¡caliza 1a comadrona; y. en
el capilülo cualto. se presenta el clcsarrollo del título de la tesis: Análisis jurídico sobre cl
lrabajo de Ia conadrona y la mortalidad materna.

La estudiante Ajsivinac Chopox, e¡ su lrabajo dc tcsis realizó una investigaciór1 dc lü
legislación gi¿rtemalleca que rcgul¿lla salud y la doctriDa al respecto. por medio dc la cual
analizó la inccrtidunbre jurídica quc at'ecta el derecho a la salud esencialmente por la laha
de regdación del trabqio que hacen las comadronas. lln ese scntido considcro que ei trabajo
no sólo es ulr análisis accrtado que permile poncr dc maniliesto la falta dc r-cgülacjón
aclecuada dcl trabajo que hacen las conadroias, que se traducc cn inseguidad juriclica tanto
para Ias conadronas mismas colno dc las mujetes en general, si1lo una contribución para
super-ar un problcnra clue se presenla en la sociedad gualemaheca dc manc(a cotidiana y que
en muchos oasos revistc caúcteríslicas discriminatolias.

1' Cnlle 5 10 zonx l. Of 301 (;üarc rxlx l A'l.lcl¿r 2212 1404. Ca ul¡r: J0020:i:ll
c ¡r¿, L: bnrorrlesl¿ynez'¡¡güall .on



BML LIC. BENITO MORALES LAYNEZ
Abagado y Nataio

Ln el dcsarrolb de la tesis la cstudiante ulilizó los siguientes r¡étodos de investigación:

analítico. al partir de los datos de la realidad y llegar a cstablecer que las mtjcrcs al no

contar con un servicio eficicnte por parle del cent¡o dc salud acuden a la comadrona que es

conocida en la comunidad; sintelizando el pu]to central para luego dividirlo en ruri.'s
tcmas con la linalidad dc pocler analizarlos dc la nrejor fbrma posible. Fll inductivo con el

cual se es1¿rbleció lo relativo a los alcances de ]a 1'a11a de rcgulación del trabajo dc las

comadronasi cl deductivo para cstudiar las causas dc La mo alidad matcrna; y la

in\,estigación descriptiva para ilustrar el servicio quc presta el Eslado a travós del ceDllo dc

salud. También analizó casos concretos de mujeres que acuden a las conradronas.

En síntesis sc tomó en cuenta tu]a exhaustiva investigación documental y bibliográfica dcl

tcma, ütiliTando la metodología,v la bibliogralia adecuada.

En las conclusiones la au¿0ra se refiere cons¡ante y pafiiculalmente a la imp0nancia del
trab¿jo qüe realizan las conadronas cn la reducción de la morlalidad matema. llD las

recomendacioncs la posición de la estudiante es que el Congreso de la Repúb1ica, emjl¡ rLns

lc,v para regular el trabajo de l¡ conadrona, con el fin de reconocer tácitamcutc cl gran

trabajo que des¿urollan las comadronas. tcner un mcjor control cn la atcnción dc los fanos
y aportar cn la lctlucclón dc Ia no¡talidad matcrna.

l.inalmcntc dcbo indicar que se cumplieron los requisitos exigidos por el

^Íiculo 
32 dei No¡malivo para la Elaboración de Tesis de Licenciaturr cn

Clienci¿rs Jürídicas y Sociales y del Examen General Público, y habiéndose cumplido dichos
r.q., si..r'.c trnrtc l)iclamco favorablc.
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¡üRlD¡c{s y sor]lal{s

Eej¡¿os-1c@ artueddd

UNIDAD ASESORIA DE I'DSIS DE LA FACUt,TAD DE CIENCIAS .'URÍDICAS Y
SOCIALES. Cuatenrala, veinte dejulio de dos ¡ril diez.

Atentamente, pase al (a la) LICENCIADO (A) JOSE ANDRES V,LL^TORO REYES.
para que proced¡ a revisar el trabajo de les;s del (de la) estudiante INCRID El-lDA
AJSIVINAC CHOPOX. Inlitulado: ..ANALISIS JURiDICo SoBRE EI,,|RABAJO
DE I-A COMADRONA Y I-A MOITTALIDAD MATERNA".

Me pernilo hacer de su conocimiento que está facultado (a) para realizar las
modiflcaciones de lonna y fondo que Iengan por objeto mejorar la investigación.
asimisnlo. del tlulo de trabajo dc Iesis. En el dictame¡ con.espondiente debe hacer
constar €l contenido del Aftículo 12 del Normativo para la l-llaboración de 'fesis de
Licenciatum en Ciencias Jurídicas y Sociales y del [xame¡ Ceneral Público, el cual
dice: "T¿n1o eL asertr como el relisor de resis. harán contar en tos djct¿l¡rcnes corrspondicnrcs. sU

opinión rcsp.cto del conle|ido cicntifico y récnico ¡jc ld tcsis. ta ¡rerodobgía ) r¡cnic¡s de i¡vestigaciún
utilizadas. la redacción. los cu¡dros esradísticos si i¡ere¡ neccs¡rios. ta conlritruci(iI cicnríUca de ta
misma. las conclusiones. las rcconrendaciones ) la bibliosr¡lia urilizad¡. s; apNeba¡ o desaprucban el
tnb¡io de inletigación ) o¡as considerucioncs quc estinien pe¡linenrcs".

CO TULIO CASTILLO LT]TiN 2 ,
I UNIDAD ASESORÍA DE TESIí1

cc.Unidaclde ]'es;s
MTCI./sllh.
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Guatemala, 26 de octubre de 2010.

Lic. Marco Tulio Castillo Lutin
Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de Ciencias Jutídicas y Sociales
LJniversidad de San Carlos de Guat€mal€
Su Despacho

Rospetable Lic. Castillo Lutin:

De manda atonta y respetuosa me permito comunica e que atendiendo a la tesducion

emanada por la unidad a su cargo, con fecha veinte de julio de dos mil diez, he cumplido con i¿

función de rcvisor de t€sis de la estudiantet INGRID ELIDA AJSIVINAC CHOPOX, cuyo trabajo

iNiitUIAdO .ANÁLISIS JURIDICO SOBRE EL TRABAJO DE LA COMADRONA Y LA

MORTALIDAD MATERNA". Para lo cual, me permito ernitk el siguienie dictamen efeciuada la

revision de la presente i¡vestigacióni

a) Al realizar el análisis propuesto que la presenle investigacjon constituye un aporie de

contenido cientifico y técnico, dedvado de la supremacia de la norma constitucional

sobre ol ordenamiento juridico, toda vez que la tesis revisada ahonda en un tema de

suma importancia; es un ¿po!.te al mejoEmiento de un Estado Constitucjolal de

Derecho, ya quo la Constitución PolÍiica de la Republica de Guaiemala, es la norma

juridica fundamental dd Estado de Guatemala, y que obligadamente debe ser cumplido

y.desarrollado por las leyes y por los funcionarios y empleados públicos, considero que

cidriamente existe lalta d€ regulación legal sobre el iema investigado, y en su

__ - -Topo unidad realicd la sugerencia de cambios oportunos, como el de forma, al mismo

tiempo se roalizaron algunas correcciones de iipo gramatical y de redacción.

b) La bachiller lngrid Elida Ajsivinac Chopox, para el desarrollo de la presenie i¡vesiigación

utilizó la motodologia y técnicas de invesiigación siguienles: [¡étodo induciivo,

deductivo, sintético y analilico.
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c) Hago mendón que la rodacción de la presenie es clara, adecuada y con la utilización de

léxico iu.idico correcto.

El trabajo objeto de la investigac¡ón cofttibuye cíentiñcarnente no sdo para nueslra

casa de estud¡os, s¡no también a la poúacion en general y para el Ég¡men de legalidad,

pot d esludio ptofundo, deb¡do a que no se linita a cunpllr un¡.aneñe apn los

presupues¿os de presente¡ón y d$aÍollo sino tanb¡én a la sustentac¡ón en teoúas,

an¿trisis y apqles tanto de orden legd comó de academ¡a.

ObseNo que las conclusiones y recomendaciones son congruentes con el contenido do

la invesiigación de máito, buscando logtar el objetivo quo se ha planteado efl su plan de

habajo, estableciendo la veracidad do la hiÉtesis formulada.

La bibliografia que objoto de consulta fue de autores nacionales € intemacionalos y

acorde al l6na investigado, por lo que la misrna es atinada y actualizada, por loianio, es

procedente que el presente trabajo de tosis sea aprobado y por consiguiente pase a set

sometido a discusión, en el oxamen público de tesis. En vidud de lo anterior, y

habiéndqse cumplido con los requisitos establecidos €n olArticulo32 del Norfitativo para

la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Social€s y del Examen

General Pú ico, me pormito emitir DICTAMEN FAVORABLE.

Atent¿mente,

/7,qí. /e-eag,*9
Wd- 6tu 5 

",,b¿ 
q 64u- Ited.

Lic. Jose Andres Villat
Abogado y Nota o
Colegiado No 3886
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EdiJirio s-7, Ciadad Uúle4itatia
Gudenúlu, C, A.

DECANATO DE LA FACUI-TAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, uno de agosto del año dos mil once.

Con vista en los dictánenes que anteceden, se auloriza la Impresión del trabaio de Tesis del

(de la) estudiante INGRID ELIDA AJSIVINAC CIIOPOX, Titulado ANÁLlSlS

JURíDICO SOBRE EL TRABAJO DE LA COMADRONA Y LA MORTALIDAD

N4ATERNA. Artículos 31,33 y 34 del Nor¡rativo para la elaboración de Tesis de

I-icenciatura eú Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

CMCM/sllh.
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tfiTRODUcclÓt'¡

Actualmente la mortalidad materna es un problema lalente en la sociedad y debe ser de

preocupac¡ón para todos los habitantes de la Repúbl¡ca de Guatemala, espec¡almente

por garte del Estado, debido a que en la mayoría de las noticias vemos que se da la

muerte de uña madre, s¡ bien es cierto existen varios derechos regulados en lá

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, pero s¡ éstos se corrompen el caos

es mayor y es urgente recurr¡r a la legislación guatemalteca y con ello propiciar la

aplicación justa y equitativa.

La modalidad matema es aquella que ocurre en la sociedad guatemalteca dutante o

dentro de los tre¡nta días después del parto; en la mayoría de los casos debido a no

tener una edecuada atención por parte de los ceniros de salud y de las redes

hospitalarias del país.

La hipótesis de la tes¡s füe que las mujeres acuden a la comadrona a falla de ateÍción

médica inmediata; así m¡smo los objetivos de la presente invest¡gac¡ón fueron

establecer el trabajo de la comadrona, resaltar los aspec{os positivos del servicio que

prestan las comadronas, dar a conocer la urgente necesidad de crear una ley que

regule los requ¡sitos esenc¡ales para que la comadrona pueda e.¡ercer y brindar mejor

servicio a ¡a saÍud materna de la muier guatemaiteca y con ello coadyuvar a la

enádicación de la mortalidad materna.
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La presente tes¡s se divid¡ó para su desano¡lo en cuatro capítults, de los cuales

capítulo uno desanolla el tema de la salud y los demás deréchos socia¡es; el capitulo

dos trata acerca de la situac¡ón de la salud en Guatemala; el cap¡tulo tres abarc€ el

tema de la comadrona y el cuarto y último capítulo nos da a cono@r el trabajo que

realiza la comadrona en el mun¡cipio de Pa¿icía, del departamento de Ch¡maltenango,

así m¡smo la imporfancia de crear una ley para regular d¡cha actividad,

Du.ante el desarrollo de la t€s¡s dentro de los métodos de ¡nvestigac¡ón que se

ut¡lizaron se encuentran: el método histórico, al rea¡izar un estudio de los anlecedenles

que se han dado en el país con respecto al tema que se desarolla; el método jurídico,

real¡zando un anális¡s y estud¡o de la real¡dad nacional en la legislación vigente con

respecto a la regulación legal, el método inductivo que se util¡za en los primeros

capítulos al hacer un estud¡o ampl¡o sobre la salud, la mortalidad matema, origen de la

comadrona; el método deductivo utilizado al emitir las conclusiones; así como las

técn¡cas ut¡lizadas son: las fichas bibliográf¡cas que se da al momento de tomar los

datos de los libros que se refieren al tema invest¡gado y luego la redacc¡ón de los datos

apottados por el Centro de Salud del municipio suieto de investigación.

La implementación de una ley donde se regule el trabajo que realiza la comadrona y

una asignación presupuestar¡a, será un benef¡c¡o a la salud de la mujer guatémalteca,

para eradicar la morialidad materna en Guatemala, y así garant¡zarle a la soc¡edad y

especialment€ á h mujer, el derecho fundamental que t€nemos todos los habitantes de

este país que es la v¡da; debido a que la atenc¡ón de parto por la comadrona, es alla en

Guatemala, y en el departamento de Ch¡maltenango es del 71%.

,,i.;-ii'...{k.d.
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CAPíTULo r

l, La salud

La salud es parte fundamental para que una persona pueda actuar y desenvolverse

normalmenie en Ia sociedad, ello implica un conjunto de facultades e instituciones

concentmdas en la dignidad, libertad y la igualdad humana, las cuales deben ser

reconoc¡das positivamente en lugares nacionales e ¡nternacionales.

Se reconoce universalmente que

encuentran relacionados d¡recta

culturales, condic¡ones del trabajo,

más importante.

la salud depende de muchos factores que se

o ind¡rectamente, con cuestiones ambientales,

la educac¡ón y la alimentación para mencionar lo

La Constitución Polítjca de la República de Guatemala reconoce la salud como un bien

público y un derecho fundamental del ser humano, sin ninguna discriminación y define

la obligación del Estado para velar por Ia salud de todos los habjtantes.

Las instituciones del Estado deben desarrollar acciones de prevención, promoción,

recuperación y rehabilitac¡ón a fin de procurar a los hab¡tantes del país el más completo

b¡enestar físico, mental y social.

Por la misma Constitución, el Estado debe controlar Ia calidad de los productos

aliment¡c¡os, farmacéuticos, químicos y de todos aquellos que puedan afectar la salud y

.|
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de la atención primaria de la salud y por el mejoramiento de las condiciones de

saneamiento ambiental básico de las mmunjdades menos protegidas, con el objeto de

garantizar Ia salud de los habitantes, debe mantenerse el equil¡br¡o ecológico y evitarse

la contaminación del medio ambiente.

El ordenamiento jurÍdico guatemalteco tamb¡én reconoce la necesidad y el derecho de

las comunidades a participar en la plan¡f¡cación, ejecución y evaluación de los

programas de salud.

Se reconoce asimismo que la alimentación y la nutric¡ón se encuentran directamente

vinculadas a la salud de las personas y que, por lo tanto deben reunir los requisitos

mínimos con el objetivo de generar y desarrollar una población saludable. La ex¡stencia

de un s¡stema alimentario nacional efectivo para los f¡nes del mantenim¡ento y

desarrollo de Ia sa¡ud, es responsabilidad del Estado.

El derecho a Ia seguridad social se instituye como un régimen público, unitario y

obl¡gatorio.

1.1 Antecedentes históricos,

Para abordar el tema de

derechos humanos, como

Ia salud es necesario hacer hincapié en el tema de los

un paradigma de mayor consenso en todo el mundo



contemporáneo, por ende, primero saber que son ¡os derechos humanos, porque\k3d

corresponde a cuestiones centrales la lucha contra la discriminación, exclusión que se

ha vivido, especialmente hacia las mujeres, estos derechos nacen con la human¡dad,

son producto de la lJcha de pueblos y naciores

Antiguas culturas orieniaies, como la lndia: el Código de lvlanúl (líbertades y virtudes),

en China: Confucio (derecho a la rebelión) derecho romano: derecho civil daba

derechos a los ciudadanos pero se les negaba a los esclavos.

Surge el cristianismo, que proclama ia igualdad intrínseca de los seres hurnanos, se

convirtió en la relig¡ón oficial del régimen feudal, en donde los derechos ¡ndividuales

reconocidos por ios señores feudales quienes daban privilegios a los nobles y eran

negados a los vasallos.

La Historia de los derechos humanos en el mundo grecorromano podemos encontrar

los primeros reconoc¡mientos de los derechos humanos, por ejemplo en: "las leyes de

las Xll tablas"2, donde quedo escr¡to los derechos de la plebe frente a los patricios. Más

tarde la expansión del cristianismo contribuyó con nuevos fundamentos a los derechos

del hombre como: amarás al projimo como a ti mismo.

En el siglo Xvlll los intelectuales y los f¡lósofos de la ilustración retoma el tema de los

derechos humanos, los cuales se concretizan a través de dos acciones de la época: a)

La independencia de Estados Un¡dos en 1976 y la declaración de los derechos

t GRANADOS, H&tor René H¡stor¡6 de¡ d€récho Ed itorial U n ve¡siiaaa, áño 2OOO. pág. 18
'SAGASTUME GEWEL, Marco Anto¡io. lnircd¡¡cción a tos dere.hos humanos. EditoÍat Fénix Año 2OO7 pág. 18.
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humanos y del

contemporánea

segunda guena

c¡udadanos en 1989 durante la revolución francesa. b) En la época\3rf
a través de la Organ¡zación de Naciones Unidas y tras el término de la

mundial se hizo la declaración de los derechos humanos en 1948.3

1.2 Los derechos humanos.

En cada momento hisiórico se concretan exigencias de la dignidad, la libertad y la

igualdad humana que deben ser reconocidos en los ordenamientos jurídicos

Cuando se injcja la h¡storiaa de los seres humanos, según hemos aprendjdo de Ja

prehistoria, las autoridades políticas, religiosas, o militares, se encargaron de definir

las necesidades importantes para la vida social del conjunto humano.

En general los derechos humanos son princip¡os bás¡cos y mínimos e

irenunciables que coresponden al ser humano por el hecho de ser humano.

1.2.1 Clasif¡cac¡ón de los derechos humanos

Clasifcación por generaciones: Se basa en dos criterios: a) de tipo histórico, el cual

busca expiicar el surg¡miento de los derechos humanos en mornentos específicos de la

historia; b) temático: reúne en cada una de las generaciones a un cierto grupo de

derechos humanos con características homooéneas entre sí

I !9l.fl_c_o\r¡L¡4sr !úy Eurdrrc. Derechos hum¿nos. sefrndo. Güáremara 2oo8 pas 1r_!
' RAMIREZ VERGES Salvador Oercchos humanos. fundamenta¿¡ón. EdilortatTe s.'S A., 1997. Dás. 16



a) Derechos de Pr¡mera Generación: se enmarcan enire los siglos XVlll y XIX en

época de las revoluc¡ones burguesas y las luchas de independencia de

Hispanoamérica. En esta época surgen los llamados derechos civiles y políiicos, ésios

se refieren a derechos individuales o fundameniales, como por ejemplo: la declaración

de independencia de Fstados Unidos de .1776; declaración de los derechos del hombre

y del ciudadano de 1789.

Siendo los derechos individuaies dentro de las cuales esia: el derecho a la vida,

derecho a la libertad, derecho de religión, derecho a ¡a igualdad, derecho a la propiedad

privada, y dentro de los derechos civiles y politicos: derecho al voto, derecho de

proiesta, derecho de asi'o, derecho a ser e¡ecto, derecho de huelga.

b) Derechos de Segunda Generación: derechos desarrollados a lines del siglo XIX y

principios del XX, surgieron a consecuencia de las luchas obrerass y de las disiintas

teorías socialistas que reemplazaron al Esiado gendarme por el Estado b¡enestar;

agrupa a los derechos sociales, económicos y cultura¡es.

Derechos soc¡aies, económicos y culturales: derecho al trabajo, derecho a la seguridad

social, derecho a la salud, derecho a la educación, derecho a la vivienda. derecho a

igual salario por igua¡ trabalo.

c) Derechos de Tercera Generación: Surgen en la

reivindicar necesidades recientes que se remontan

sLOPEZ 
Rony Arejandro. oerechos hümnos. Edito¡ia¡ Fénix. Oclava edición Año 2006 pág. 2j
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descolonización africana6. Ésta generación comprende los derechos colect¡vos y de

pueblos; derechos que todavía se encuentran en proceso jegisla¡jvo

El derecho de los pueblos comprendía: deÍecho al patrimonio y la cufiura, deÍecho a un

medio ambiente sano, derecho a la paz, derecho al desarrollo, derecho a la libre

determinación, derecho de ios pueblos a la soberanía sobre sus riquezas y recursos

naiurales, derechos sectoriales necesidad de reconocer a través de pactos y tratados

los de¡echos de grupos vulnerables, derechos de la mujer, derechos de la tercera edad,

derechos de las poblaciones indÍgenas.

Es necesario hacer notar que el tema prjncipal de la presente investigación es el

derecho a la salud, tema al que me enfoco.

1.3 Definic¡ón de salud

El b¡enestar de una persona no depende de ella solamente sino de factores tanto

internos como externos de la persona como ente principal de la sociedad, cada sér

humano tiene varios derechos, entre ellos la salud.

Salud viene del latín "salus, -ütis" "es el estado de completo b¡enestar físico, mental y

soc¡al, y no solamente ¡a ausencia de infecciones o enfermedades, según la definición

de la Organización Mundial de la Salud realizada en su constitución de 1946,7.

tolk^,.,")

También se puede def¡nir a la salud como: ,,un

organismo (hombre), su med¡o ambiente (por

o ll;ia. pas. ze
'/ organ¡zación Mund¡at de ta s.tud, cénová. 1 946. 6 de junio de 2007, pá9. 1 5

equ¡libr¡o que se establece entre e¡

el cual está rodeado) y el agente



infeccioso (que puede causar enfermedad),,s, asi mismo la Organ¡zación Mundial de la%-*
Salud, Ia define como; "uno de los derechos del hombre que emana de la dignidad del

hombre como ser humano".

"La salud és pr¡nc¡palmente una medida de la capacidad de cada persona de hacer o

convertirse en lo que quiere ser."...René Dubos, de la Organización de las Naciones

Unidas.

La concepción más moderna aceptada por la Organización panamer¡cana de la Salud

es: "La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente

la ausencia de afecciones o enfermedades, el medio y elf¡n para la real¡zación personal

y social del hombre, constituye un derecho humano y social, cuyo reconocimiento esta

fuera de la discusión."

El concepto de salud en la med¡c¡na indígena maya, según los módulos de

sensibilizac¡ón, conociendo la medicina maya en Guatemala, de¡ año 1999: La salud es

equilibr¡o, vida, estar bien.

1.3.1 La salud se fundamenta en los siguieñtes prineipios:

a) Universalidad: la salud es derecho de todos los habjtantes, a la cual pueden

acceder y rec¡bir ¡os servicios de salud, sin que exista discriminación de

ningún tipo.

' rbíd. pá8. 16



b) lntegral¡dadi su objeto es garant¡zar a la población el acceso a los servicios\f;3.4

de salud integral y de calidad; comprende acciones para prevenir, recuperar,

rehabilitar y lo pertinente para procurar un completo bienestar físico, mental y

social

c) Part¡cipación social: la participación de la población en los procesos de

planifcac¡ón, ejecución y evaluac¡ón de los programas de salud y nutrición,

como medio para promover, potenciar y fortalecer las capacidades de la

comunidad con respecto a su v¡da y su desarrollo.

d) Equidad: la oportunidad que tiene la población de acceder a los servicios de

salud y nutrición, privilegiando a los sectores vulnerables, para resolver sus

problemas de salud.

e) Solidaridad: entendida como Ia práctica del reconocjmiento de que

aiención sanitaria pública debe privilegiar a los grupos humanos con

mayor grado de postergac¡ón sconóm¡ca y social.

Subs¡diaridad: acción o responsabilidad del Estado en materia de salud que

suple o robustece a oira principal, de cada individuo, que es socorrido o

apoyado por aquel, en Ia medida que su condición económ¡ca lo requiera.

la

un



g) Comptementdñédad: instiludones que té/ren a su cargo )as pd¡!)cas de

salud se complementarán entre si, de acuerdo a la capacidad científica,

tecnológica, financiera y administrativa de cada una de ellas, optimizando así

la eficiencia en el uso de ¡os recursos humanos y financieros.

h) Sosten¡b¡l¡dad: garantiza Ia continuidad de acciones y procesos para

preservar la salud de la poblac¡ón a fin de no ser afectados por factores

políticos, culturales, sociales, financ¡eros, organizacionales o de otra

naturaleza, considerando las l¡m¡taciones prop¡as en mater¡a de recursos

disponibles.

1.4 La salud comunitar¡a

Se da cuando la comunidad se organiza pan analizat y actuar sobre los princ¡pales

problemas de salud que le afectan, por Io existe un proceso de Salud Comun¡tariae

cuando los miembros de una comunidad, conscientes de su problemática; constituyen

una agrupación de intereses comunes; reflexionan y sé preocupan por los problemas de

salud-enfermedad de los miembros de la comun¡dadl expresan sus aspiraciones y

necesidades; participan activamente en las soluciones de sus problemas con sus

propios recursos y med¡os a su alcance o construjdos para ese fin, se apropian de ¡os

programas locales de salud para usa¡los.

" v rrelono, Elba i¡ La comunirtad poput¿r y ta rtud materno - ¡nfantit. en. Tradiciones de Guatemata claiemat¿:
CEFOL, No 30 1988 (61-73)



1.5 La medicina indígena

Los pueblos indígenas en Guatemala y en var¡os países han desarrollado un conjunto

de prácticas y conocimientos sobre el cuerpo humano, la convivencia con los demás

seres humanos, con la naturaleza y con los seres espirituales, muy complejo y bien

estructurado én sus conten¡dos y en su lógica interna. Mucha de la fuerza y capacidad

de sobrevivencia de los pueblos ¡ndígenas se debe a la eficacia de sus sistemas de

salud t€dicionales, cuyo eje conceptual o cosmovisión se basa en el equilibrio, la

armonía y la integridad (Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial

de la Salud 1997:13).

Es hac¡a la complementariedad que debemos caminar cada uno de nosotros asi como

de los gobiernos y espec¡almente el Estado; en vista de lo anterior la definición de

medicina trad¡cional dada por la Organización Panamericana de la Salud se asume de

la siguiente manera: "la suma de todos los conocimientos teórims y prácticos, utilizados

para d¡agnóstico, prevenc¡ón y supres¡ón de los trastornos físicos, mentales o sociales,

transmitidos verbalmente o por escrito de una generación a otra. puede considerarse

también como una práctica médica activa y experiencia ancestral', Tomado de:

Hablemos del parto en el hogar, Centro de lnvestigación y Capacitación y Apoyo a la

Mujer 1993.

10
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1.6 El s¡stema de med¡c¡na indígena maya

El pueblo maya cuenta con un modelo o sistema de atención de salud milenario como la

cultura m¡sma fundamentado en: la cosmovisión maya, concepc¡ón de salud-

enfermedad, organización, conocimiento, práctica social, resultados.

La cosmovis¡ón Maya "es la forma en que cada pueblo y cultura entiende el mundo y la

v¡da; cada pueblo o cultura tiene su propia cosmovisión o sea la forma de categorizar y

ordenar la realidad crear y recrear sus conocimientos"l0.

El término trad¡c¡onal, generalmente dentro de le cultura occidental, há tenido una

connotación de inferioridad, por lo que tradicionales han sido las otras medicinas, no la

occidental.

Hay cuatro elementos fundamentales transm¡sores y cargadores de energía siendo: El

aire, el agua, el fuego, la tierra y s¡ uno de estos elementos se daña se deteriora la

vida. La complementariedad, es la interrelación de elementos homogéneos y

heterogéneos, iguales y divergentes, positivos y negativos.

Entonces, si la med¡cina es sólo una, la pregunta sería ¿Cuál es el problema entre la

medic¡na maya y la medicina occidental hegemónica? Lo encontramos en el nivel de

'n rtic. pag. +s
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concepción del proceso salud-enfermedad y la práctica específica en función de di

concepción.

En ¡'epetidas ocasiones se ha dicho que la medicina occidental es biologista, y en esie

séntido unidimensional, basada en una corriente científica positivista que tiende más

hacia la curación que hacia la prevención.

Nuestro país, reconoce a la comadrona dentro de fa medic¡na maya, como una.fuente

importante de recursos y prácticas locales para e¡ tratamiento integral de diversas

enfermedades"ll, las cuales son reconoc¡das y bien aceptadas por la población en

general.

1.7 Marco legal delasaludenel ordenamiento juríd¡co guatemalteco

El Derecho guatemalteco está integrado por el mnjunto de normas que constituyen el

ordenamiento jurídico vigente en Guatemala. Según el artículo segundo de la Ley del

Organismo Judic¡al, decreto 2-89 del Congreso, en Guatemala la ley es la fuente del

ordenamiento jurídico. La costumbre cumple una función supletor¡a, y sólo se admite

cuando ex¡sten lagunas en el texto legal.

La Constitución Política de la República de Guatemala como norma fundamental

del Estado fue promulgada por la Asamblea Nacional Constituyente en 1985 y fue

" cons€io Neioñar de Educ*ión Maya, Fundarentos de ta edu€ción maya novienbre 1S9s, págs. 3a3e
l2
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es\,,,,.")reformada luego de un referéndum en 1993. De acuerdo con la misma, Guatemala

un Estado de Derecho, se organiza para proteger a la persona y a la familia, su

supremo es la realización del bien mmún y su sistema de Gobierno es republicano,

democrático y representativo. La soberanía reside en el pueblo y se encuentra

conformado por d¡versos grupos éinicos entre los que f¡guran los grupos ¡ndígenas de

ascendencia maya. El terr¡torio de la República se estructura en departamentos y se

dividen a su vez en municipios, pero sólo estos últimos gozan de autonomja y poseen

un Gob¡erno elegido por el pueb¡o.

1.7.1 Norma Constitucional

La Jerarquía normativa de todo el s¡stema jurídico guatemalteco depende de su

conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, considerada

como la ley suprema. Sin embargo, en el artículo 46 establece que en materia de

derechos humanos los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala

tienen preeminenc¡a sobre el Derecho ¡nterno. En esta materia Guatemala ha ratificado

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, el pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto lntemacional de Derechos Económicos. Sociates

y Culiurales.

En la Constitución de Ia Repúbl¡ca de Guatemala, la salud es reconoc¡da como derécho

fundamenta¡, no def¡ne la salud, pero la regula como un derecho socjal y se ¡e

considera desde una doble perspectiva: como derecho fundamental y como bien

f¡n
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publim, según lo establece el Artículo 93 en donde regula que el goce de ta satuO, es\¡119)
un derecho fundamental del ser humano, sin discdminación alguna; como el Artículo 94

regula la obl¡gación que tiene el Estado de velar por la salud y as¡stencia soc¡al de todos

los habitantes y lo realizará través de sus instituciones, a fin de procurarles el completo

b¡enestar físico, mental y social.

1.7.2 Norma Ordinaria

Es la norma general y abstracta que emana del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala. Entre las principa¡es se encuentran la ley del organismo jud¡cial, que regula

lo relativo a la interpretación vigencia y validez de las normas, así como la organizac¡ón

y funcionam¡ento de los tribunales. El Código penal que tip¡fica los delitos y las penas

correspondientes El Cód¡go Civil contemp¡a lo relativo a la persona, la familia, los

derechos reales y las obligaciones. El Código de Comercio regula la activ¡dad de los

comerciantes, los negoc¡os juríd¡cos y las materias mercantiles. El Código de Trabajo

regula las relaciones entre patronos y asalariados, y cont¡ene tanto la parte sustantiva

como la procesal. Y en materia procesal rigen los códigos de ámb¡tos como el procesal

civil y mercantil, y e¡ procesal penal.

En este caso, lo que es objeto de la presente jnvestigación es la salud, que esta

regulada en el Código de Salud decreto gO-97, aprobado en noviembre de 1997, al que

hago referenc¡a a continuación.

l4
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fo-,,,.")1.7.2-1 Cód¡go de Salud

El Código de Salud, nos def¡ne a la salud en su Artículo dos, en donde regula que es un

producto social que resulia de la interacc¡ón entre el n¡vel de desarrol¡o del país, con las

cond¡ciones de v¡da de la población y la participación social a n¡ve¡ individual y colectivo,

a fin de procurar a los habitantes del país un completo bienestar físico, mental y social.

En el Código de Salud, tamb¡én se establece que el M¡nisterio de Salud públ¡ca y

Asistencia Socia¡, ejerce formalmente la conducción sectorial y tiene a su cargo la

rectoría del sector salud, entendida como la "conducción, regulac¡ón, vigilanc¡a,

coordinación y evaluación dé las acciones e ¡nst¡tuc¡ones de salud en el ámbito

nacional" que constituye Ia base jurídica para el desarrollo de una reforma del sector

salud con capac¡dad de influencia más allá de las ¡nstituciones públicas.

El Código de Salud, establece que el Min¡sterio de Salud pública y Asistencia Social

debe proveer servicios gratuitos a quienes carezcan de medios para costearla,

prior¡zando la población carente de acceso a servicios, por lo que la salud empezaría a

conseguirse cuando se satisfagan sus necesidades de alimentación, infecciones,

vivienda, trabajo y en definitiva, sus problemas económ¡cos.

EI objet¡vo de alcanzar la salud, no solamente corresponde a la medicina, sino tamb¡én

a los políticos, a la sociedad y al ind¡viduo.

t5



1.7.2-2 Los Acuerdos de Paz

No nos indic¿ qué es la salud, pero en el Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y

situación agrar¡a, las partes convienen en la necesidad de impulsar una reforma al

sector nac¡onal de salud, Ia que debe estar orientada hacia el efectivo desempeño del

servicio para la población, que comprende: formular potíticas que perm¡tan el acceso

de toda la población guatemalteca a los servicios ¡ntegra¡es de salud, garantizar el

acceso efectivo al servicio de salud de c€lidad a la población de bajos recursos, luchar

en contra de la desnutr¡ción, el saneam¡ento ambiental y ¡a salud preventiva.

Así mismo crear soluciones de atención primaria, especialmente la materno infantil,

revisar ¡as normas y practicas vigentes en materia de producción y comercialización de

medicamentos equipos e insumos y promoverá las med¡das que aseguren el

abastecimiento y calidad de los mismos, fomentar la part¡cipación activa de las

municipalidades, comunidades, las organizac¡ones soc¡ales (incluyendo mujeres

indígenas, sindicales, cívicas) y fscal¡zación de la administración de serv¡c¡os y

programas de salud, a través de los sistemas locales y los consejos de desatrollo

urbano y rural.

Los Acuerdos de Paz constituyen un instrumento de política pública que sustenta la

reforma del sector salud y el proceso de extens¡ón de cobertura.

16
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k.*, ")Otros derechos que t¡enen relación con la salud

AI hablar del tema de la salud no se refiere solamente al concepto de salud en s¡

mismo, la defin¡ción es más integral pues comprende otros derechos como:

'1.8.1 Derecho y protecc¡ón a la vida:

El derecho a la vida es el más elemental de los derechos y constituye el fundamento

de los demás ya que una persona solamente puede exigir sus otros derechos si tiene la

seguridad de no pr¡vársele de la v¡da y el Estado debe garantizarla a través de la

protección penal poniéndolo al resguardo de cualquier atentado en su contra.

Como lo estipula ¡a Constitución polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala en su Artículo 3

donde establece: "El Estado debe garantizar y proteger la vida humana desde el

momento de su concepc¡ón, así como la integr¡dad y la seguridad de la persona,,.

El derecho a la vida está tamb¡én protegjdo por la Convención Amer¡cana sobre

Derechos Humanos

1.8.2 Protécción a la l¡bertad y dign¡dad humana

A ese respecto según lo regulado en el Artículo 1

República de Guatemala establece:,,protección

1',7

Constitución Po¡ítica de la

personas El estado de

de la

de la



Guatemala se organiza para proteger a la persona y a su fin supremo es

realización del bien común".

El Artículo 2 establece: "Deberes del Estado. Es deber del

habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia,

desarrollo integral de la persona".

estado garantizarle a los

la seguridad, la paz y el

Por su parte el Artículo 4 del mismo cuerpo legal establece: ,,Libertad e lgualdad. En

Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales én dign¡dad y derechos. El

hombre y la mujer, cualqu¡era que sea su estado cjvil, t¡enen iguales oportunidades y

responsabilidades.

Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otta condición que

menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí,,.

1.8.3 Protección de la famitia

La famil¡a como base fundamental de la sociedad está proteg¡da por la Constitución

Política de la República de Guatemala, en el Artículo 47 donde establece que el

Estado garantiza la protección social, económica y jurídica de la familia, promueve su

organización sobre la base legal del matr¡mon¡o, como la ¡gualdad de derechos de los

cónyuges, la paternidad responsable y er derecho de ras personas a decid¡r libremente

el número y espaciamiento de sus hijos.

18



El Artículo 52 de ¡a Constitución política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece:
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maternidad tiene la protección del Estado y que debe velar en forma especial por el

estr¡cto cumplimiento de los derechos y obligaciones que dé e¡la surjan.

1.8.4 Protecc¡ón del trabajador

En part¡cular destaco lo relacionado con Ia viv¡enda de los trabajadores, (Artículo 105),

cuando se protege la vivienda de los trabajadores y se obliga a los empresarios a

proporcionar én los casos establecidos por la ley, viviendas que llenen cond¡ciones de

salubridad. La respuesta constitucional a los problemas de salud que afectan al paÍs y

sus hab¡tantes permite hacerles frente tanto desde el punto de v¡sta normativo como

institucional

1.9. lnst¡tuciones que velan por la salud en Guatemala

En Guatemala hay varias instituc¡ones públicas y privadas que velan por el derecho a

la salud, además de crear proyéctos los ejecutan para que todos los habitantes de este

país obtengan beneficio personal y lograr el objet¡vo. A cont¡nuacjón se incluyen los

nombres de instituciones que velan por la salud en Guatemala o que están vinculadas

con ella

t9



'1.9.1 Sector público

El Estado representa el órgano polít¡co-jurídico llamado a regir los destinos de la

humanidad y su evolución, desde cualquier punto de vista de las d¡versas escuelas del

pensamiento que tratan de su estudio, éste ha ido parejo con el desarrollo social,

político, cultural, educativo y económico de la comunidad cuya representación se le ha

confiado al Estado a través de sus gobernantes.

El Estado moderno asume una responsabil¡dad trascendental en la orientación de los

procesos socioeconómicos de la sociedad contemporánea, sea cual sea su concepción

política. Es por ello que el Estado, en su m¡sión de sat¡sfacer los servicios públjcos de

la comunidad, encara graves problemas en la prestación de los mismos, debido a Ia

demanda y expansión de los sectores trad¡cjonales, como salud, educac¡ón, agricultura,

transporte, justic¡a, bienesta¡, defensa, hidrocarburo y minas, y otros de no menos

trascendenc¡a. La Adm¡nistración públ¡ca constituye el principal ¡nstrumento para

concretar la acción del Estado, lo que hace a muchos decir que es el factor estratégico

de¡ desarrollo

Así mismo para que er Estado cumpra con sus funciones a través de ra adm¡nistración

pública se o.ganiza y con ellos se crean los ministerios del Estado de Guatemala, y

cada uno con su respediva función. A continuación las entidades descentralizadas oue

tienen a su cargo velar por la salud guatemalteca.

20



1.9.1.1 Minister¡o de Salud Públ¡ca y Asistencia Soc¡al

Es el ente recto/2 en tema de salud pues es su especialidad, estud¡a la salud

prevent¡va y curativa, la presérvación higiénica del medio ambiente; formula políticas

de salud pública, crea normas técn¡cas para la prestación de servic¡os y normativas de

saneamiento ambiental, realiza estudios para la ejecución de programas de v¡gilancia y

control epidémico, administra los programas de salud, crea sistema de capacitación y

formación de recursos humanos, promueve la participación pública y privada en la

ejecución de las políticas y promueve nuevas formas de financiamiento y fiscalización

social.

El sistema de salud está conformado por tres grandes subsectores: prjvados lucrat¡vos,

privados no lucrativos y públicos; tradicionalmente desvinculados entre sí. El subsector

públ¡co lo encabeza el Min¡sterio de Salud públ¡ca y Asistenc¡a Social, qu¡en es el

responsable de ejercer la rectoría del sector y uno de los pr¡ncipales proveedores

directos de servicios a la población abierta.

El M¡nisterio de Salud Pública y As¡stencia Soc¡al y el lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, unifican informac¡ón epidemiológica que permitirá que las dos

¡nstituciones de servicios de salud más grandes de Guatemala tengan cobertura en todo

el país.

" !!!4!.!¡j!i¡!Ssb,!t. I de febrero d€ 2OO9
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Es necesario tener claras algunas definiciones con relación a varios conce

relacionados a fa salud, esto según lo convenido en la implementación de la estrategia

de atención p¡imaria de salud a raíz de la participac¡ón de todos los países del mundo

en la Declarac¡ón de alma.ata y lo documentado en el manual 'Salud para todos en el

año 2,000". En djcha reun¡ón se contemplaron principios y metas generales para todos

los países y fue asÍ como se establecieron una serie de definiciones respecto de lo que

deberían ser los servicjos básicos de salud, la atención primarja de salud, que debería

darse según estas definiciones:

1. Servicios básicos de la salud: Debe distingu¡rse entre la atención primaria de

salud y los servicios básicos de salud, que consisten en una red de instjtuciones

estatales que forman parte del sistema administrativo nacional y que prestan a los

individuos, ciertos serv¡cios ind¡spensables de prevención y atención médica; aquí

se conserva la unidad enire medicina preventiva y curativa.

2. Atenc¡ón primar¡a de salud: Es ,,la asistencia sanitar¡a esencial puesta al alcance

de ¡as personas, a un costo que el país y la comunidad pueden soportar, con

métodos prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables'13.

3. Atención secundaria de salud: ,,servicios de envÍo que prestan una atenc¡ón

secundaria de salud, más especial¡zada en el escalón más periférico; ejemplo:

diagnóstico radiográfico, cirugía general, complicaciones del embarazo o del parto; y

13 Organ¡zación fllundial de ta satud ctosaio empteado eñ ta ser¡e .Salud para todos,,. lcinebra: 1 984) pág 12



diagnóstico y tratamiento de enfermedades no comunes o

defjnición expone el carécter curativo en la atencjón de

nombran.

4. Atención terciaria de salud: "La atención especializada que requiere instalaciones

sumamente específicas y la intervención de personal de salud muy especializado,

por ejemplo: la neurocirugía del corazón. En esta def¡nición se presenta el carécter

curat¡vo de la med¡cina"1s

5. Centro de Salud:

Se le percibe como un pequeño centro de atención de todo, el cual guarda la unidad

entre prevención y curación. Realiza actividades de promoción, protección,

prevenc¡ón, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación para enfermos en régimen

ambulatorio

Actualmente el Ministerio de Salud pública y Asistencia Social, ha creado y adoptado

una unidad para incorporar med¡cjna tradicional, dentro de los programas de servicio,

en la cual se establece la aplicación la medicina tradicional a las enfermedades

presentadas y que son atendidas por el personal médico o mmadronas, para darle

valor a las plantas medicinales logrando curat a las personas con las mismas.

Dentro de esta unidad de la medicina tradicional le da un reconocimiento a la
comadrona como protagonista en la atención de los partos de las mujeres

'o ltio pag. t o

" tbid. pág 1g-20.

graves"la. claram

los padecimientos
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especialmente de su comunidad, así como curando algunas enfermedades

supervisadas por el observatorio de salud reproduct¡va.

1.9.1.2. lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social

EI lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Sociall6 garantiza los servicios de seguridad

social a los trabajadores guatemaltecos y sus familias, orientados a elevar su nivel de

vida

En el área de prestaciones en salud, el instituto cuenta mn los siguientes programas:

a. Programa de enfermedad y maternidad

b. Atención materno infant¡l

c. Programa de accidentes

d. Área de rehabilitac¡ón por accidente - po¡ enfermedad,

e. lnvalidez, vejez y sobrevivencia.

En el año 1968 se creó el r¡esgo de maternidad, el cual contempla el programa

materno-infantil, que comprende seis etapas, las cuales van desde el control prenatal,

atención al parto, post parto, planificación famjliar, enfermedades ginecológjcas y

y qu" .on\ll¡.f

16 \I¡,igq!€ab gi. 1a de marzo de 2oo9
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atención durante el climaterio, con el fin de brindar cu¡dados especia¡es

madre-hijo, respectivamente.

En ese contexto, el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social cuenta con equipos

multidiscipl¡narios de profesionales en los servicios de gineco-obstetricia, conformados

por educadoras de la salud, trabajadoras soc¡ales, nutricionistas, ps¡cólogos,

enfermeras y méd¡cos especial¡stas, quienes impulsan un programa de educación y

orientación en torno al cuidado de la madre durante las fases pre y post natal, que

conlleva hacer ejercicio de forma moderada, alimentarse sanamente, dorm¡r

adecuadamente, evitar el estrés, no levantar objetos pesados, acud¡r a sus chequeos

médjcos con regularidad y amamantar al bebé, ya que ello contribuye en el

fortalecimiento de su salud y ráp¡do retorno a su condic¡ón física anter¡or.

Además, con un comité de vigilanc¡a de mortalidad materna, mediante el cual

consiantemente se mon¡torea los diferentes servicios gineco-obstetras a nivel

metropolitano, a fn de mantene¡ un adecuado control en el cuidado de la salud de la

madre

Derivado de estas acciones, la tasa mortalidad materna durante el año 2OOg disminuyó

considerablemente registrándose 150 decesos, en tanto que en lo que va del año 2OO9

solamente uno caso esta registrado, lo cual evidencia que durante el presente año, la

tendencia podría ser de menor esc€la.

u¡ 6¡nor¡o\,,o. ü
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1.9.1.3 Universidad de San Carlos de Guatemata

La universidad de san carros de Guatemara como ente autónomo17 también corabora

con el bienestar de la salud a través de programas de salud durante cada año con las

actividades de atender las deficiencias de los estudiantes universitario realizando

consultas externas: medicas, sicológicas, de laboratorio y odontológicas; en el mes de

mayo t¡ene un programa espec¡al para la mujer con temas de salud reproductiva

La Constituc¡ón Política de la Repúblic¿ de Guatemala tiene como garantía

constituc¡onal que todas las personas puedan tener acceso a los servicios de salud,

pero no tiene presupuesto necesario para lograr su objetivo, incumpljendo el Estado en

garanlizat la salud de la soc¡edad guatemalteca, que sigue sufriendo v¡olación a sus

derechos humanos_

En lo personal considero que la salud es el reflejo de nuestro ¡nterior y exterior, porque

asi como estamos dentro, nos proyectamos; además de eso, es un derecho que cada

uno de nosotros como serés humanos tenemos y que esta garant¡zado en la
Constitución guatemalteca, no siendo ausencia de enfermedad simplemente; la salud

es un derecho y es la base prjmordial para el desarrollo íntegro del país.

Q.n". ")

'' rt1iq.qw-e¡lu-¡t 10 mazo de 2oO9
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La salud es, un derecho fundamental, sin

ideología políiica, o mndic¡ón económica

íntimamente vinculada a la mujer, del niño, de

distinc¡ón de sexo, raza, edad rel¡gión\g¡,*
o social. El derecho a la salud, esta

los jóvenes y de los ancianos.

Es necesar¡o comprender la importanc¡a de realizar acciones en salud que incluyan los

diferentes conceptos y prácticas históricamente desarrolladas por los grupos culturales

que integran la sociedad guatemalteca. para d¡cha complementación se debe

considerar que existe una concepción y práctica médica maya especialmente en

comunidades indígenas que son diferentes a la medicina occidental.

La salud constituye un derecho humano básico; a la vez una responsabilidad individual

y se considera un derecho humano social.

Si bien la atención en salud debe tomar en cuenta a las personas y comunidades como

actores de su propia salud y desarrollo; la interculturalidad es una forma de mutuo

reconocimiento y respeto como base para la convivenc¡a.

2',7
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CAPÍTULo II

2. Situación de la Salud en Guatemala

Guatemala para cumplir con sus objetivos está organizada bajo varias entidades

públic€s' y dentro de ellas está er Ministerio de sarud pública y Asistenc¡a sociar, como

lo menc¡one anteriormente; que además desarrolla po¡íticas públicas donde encuadra Ia

s¡tuac¡ón de la salud en Guatemala

EI Ministerio de Salud Pública y Asistencia Socialls: está organizado en dos n¡veles:

a) El nivel central: E¡ njvel central es el responsable de:

La d¡rección y conducción de las acciones de salud

Formular y evaluar las políticas y estrategias, planes y programas de salud

Estandarización, vigilancja y control de la salud y la supervisión de la prestación

de los servicios de salud.

b) El nivel ejecutor:

Es responsable de la prestación

establecim¡entos organizados en base

'3 l¡r¡'i¡¡p:qr.go!¡.g! 29 de rnavo de 2oo9

de los serv¡c¡os de salud a través de ¡os

a perfiles de complejidad y n¡veles de atenc¡ón.
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El nivel ejecutor del Ministerio de Salud Pública y Asistencia de Salud,

en 25 Áreas de Salud. La D¡rección de Área de Salud es la unidad técnico-

administrativa que planifica, programa, conduce, dirige, coordina, supervisa y evalúa las

acciones de salud a este nivel.

La direcc¡ón de área de salud es responsable de la gerencia dé los distritos municipales

de salud que integran el área de salud respectiva. Las d¡recciones de área de salud, no

proveen servic¡os de salud, sino que tienen funciones admin¡strativas y sirven como el

principal intermed¡ario entre el n¡vel central del Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social y los establecimientos que conforman la red de servic¡os. El nivel central

d¡stribuye fondos a las direcciones de áreas de salud tres veces por año y ellas

coordinan la distribución de medicamentos y oiros insumos a los distritos.

Los distritos munic¡pales de salud comprenden el conjunto de establecimientos del

primero y segundo n¡ve¡ de atención en salud ubicadas en la circunscripción tenitorial

que le es propia. Ex¡sten tantos distritos mun¡cipales de salud como municipios de la

república, salvo casos especiales.

Adicionalmente a los establgc¡mientos del primero y segundo n¡vel de atención, existen

43 hospitales. Debido a su complejidad y caracteristicas especiales de su gerenc¡a,

tienen un rég¡men administrativo desconcentrado manteniendo para flnes de prestac¡ón

de servic¡os de salud, una v¡nculación y coordjnación funcional estrecha con ¡a

Dirección Administrativa de la Salud.

30
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El sector privado no lucrativo: El sector privado no lucrativo está compuesto

Organizaciones No Gubernamentales, en el país existen aproximadaménte 1,100; 900

de gstas organizac¡ones son nacionales, el resto son parte de agencias o redes

internacionales (CARE, Visión Mund¡al, Save the Ch¡ldren, Plan lnternacional, etc.).

Aproximadamente 200 de estas se dedican a actividades de salud. Las activ¡dades de

or-ganizaciones no gubernamentales en el á¡ea de salud son básicamente prevent¡vas

en naturaleza; solamente como 40 de ellas proveen servic¡os clínicos. Las

organizaciones no gubernamentales son socios importantes en el esfuerzo de extender

los servicios pr¡marios de salud, vía la subvenc¡ón con fondos públicos del Ministerio de

Salud Públ¡ca y Asistencia Social. A principios det 2OOO, el lvlin¡sterio de Satud pública y

As¡stencia Social tenía acuerdos con 94, mediante convenios valuados en $12.s

m¡llones, estas organizaciones prestaron servicios en 21 de las 25 áreas de salud a 2.9

m¡llones de beneficiarios a través de 2.500 centros comunitarios

El acceso a los servicios de saiud es restringido en el área rural, debido a ellos los

datos respecto de la atención de los partos varían; el7í.1o/o de los partos son atendidos

en casa de Ia parturienta (atend¡dos probablemente por comadronas); entre la población

indígena los partos atend¡dos en casa son del 83.7% (presumiblemente atendidos por

comadrona) y el porcentaje de atención de partos en casa a madres sin educación es

de 7a.2o/o1o (eventualmente por comadrona). Los datos constatan el alto porcentaje de

población rural, indígena y analfabeia atend¡da en su casa de habitac¡ón, seguramente

por comadrona.

3l



Con ello se demuéstra la existencia de una red de cobertura superior en manos

parteras tradicionales en comparación con la que proporciona ¡os servicios de salud.

Para 1999, la tasa de natalidad fue 34 por 1.OOO habitantes; en el área de mortalidad:

para el año 1999, se registraron 53,486 defunciones, correspondjendo a una tasa de

mortalidad de 4,8 por '1.000 habitantes. Las primeras causas de mortalidad general para

ambos sexos, correspondieron a neumonías y diarreas.

Por lo que en nuestro país, no existe totalmente una salud integral, ello obedece a que

el Ministerio de Salud Públ¡ca y Asistencia Social, es la que menos asignac¡ón

presupuestaria recibe, como también hace falta mas personal médico para cubrir todo

el territorio nacional y así lograr el acceso a la salud a todas las personas que lo

neces¡ten; según el Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala; el problema del

défic¡t del recurso humano es exacerbado por una distribución inequjtatjva del mismo

dentro del territorio y entre sub sectores.

El ejemplo más claro de la concentración es el hscho de que.,el 73% de todos los

médicos colegiados, han registrado su residencia en el departamento de Guatema¡a,

por lo que esta concentración hace que la re¡ación médico por población sea de 1 por

cada 348 habitantes, mientras que al otro efremo se encuentra el departamento de

Quiché, en donde existe 1 médico por cada 11 ,4g9 hab¡tantes. Como se puede apreciar

los médicos en el país están distribuidos en forma ¡nversa al mapa de la pobreza; es

decir que donde hay más pobreza no hay médicos,,1s.

'n¡strada Oalin¿o, Gust¿vo S¡¡tesis: Etsidema de satud en cuatemata, ¿Hacia dónde vamos? pNUO 2O0s p¿g. 27.
12
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e;.-?La realidad de Guatemala es la capacidad institucional de atender el2)o/o a AOo/o

todos los partos que ocurren en el pais. S¡ se refirieran al 1OO%, se sobrecargaría

sistema que de por si ya lo está. Los hospitales nac¡onales están constantemente en

cr¡sis. En muchos hosp¡tales en el área de maternidad hay dos pacientes por cada

cama. Entonces esta proposición requjere un análisis de costos muy serio.

Esto prueba el incumplim¡ento de deberes del Estado de Guatemala de garant¡zar la

salud á la población guatemalteca, especialmente los ubicados en lugares lejanosi bien

es c¡erto, existen auxiliares de la med¡c¡na, como las enfermeras profesionales y

aux¡liares, técnicos, es necesar¡a la implementacjón de personal de apoyo para lograr

cumplir con el acceso a la salud de la población güatemalteca.

Las organizaciones no gubernamentales (ONG.s) han sido la mayor fuente de apoyo

para los grupos pobres urbanos que v¡ven en las áreas marginadas. Dichas

organizaciones dan apoyo a muchas personas con sus esfuerzos para lograr acceso a

servicios básicos. Sin embargo, a pesar del serio déficit habitacional y de servicios

básicos en áreas urbano marginales, la cantjdad de estas organizac¡ones ha venido

disminuyendo sustancialmente en ¡os últimos años hasta llegar a ser sólo una tercera

parte de aquellas que existían hace j O años (Gellert y palma, 1999).

de
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2.'l La descentralización del servicio de la salud

En "1,996, Guatemala inic¡ó el proceso de reforma del sector salud a través del

programa de mejoramiento de servjcios de salud, f¡nanc¡ado mediante un préstamo del

Banco lnteramericano de Desarrollo e implementado por el Minister¡o de Salud pública

y Asistenc¡a Soc¡al. Estas reformas buscaron modernizar los sistemas de salud del país

e ¡ncluyeron la desconcentración de la adm¡n¡stración de los programas de salud a las

d¡recciones de área de salud con sus centros de salud ubicádos en los municipios'2o.

Dos ejemplos recientes de programas en los que hay traslado de funciones a entidades

ajenas a! Estado son: el Sistema lntegrado de Atención en Salud (SIAS). El p.ograma

es muy exitoso en 
'o 

que se refiere a aumentar la cobertura de salud, respectivamente,

mejorar la calidad de los serv¡c¡os y hacen posible que los benef¡ciarios de los servicios

participen en los procesos de ejecución; también ha sido muy efectivo para ampliar la

cobertura de se¡vicios de salud y tiene ptesencia en los 22 departaméntos. La cobertura

de vacunación, po¡ ejemplo, alcanza niveles superiores al gO%.

La primera fase del programa de mejoramiento de los servicios de salud se completó a

mediados del año 2001. Estas reformas incluyeron cambios en ¡os sistemas financieros

y de adquisiciones que pretendían fomentar una administración más descentralizada,

expedita y transparente de los recursos de medicamentos.

Los Programas del Sistema lntegrado dé Atención en Salud, se ha caracterizado por

trabajar con las comun¡dades s¡n conceder mayor part¡cipac¡ón a ¡as autoridades

'u rbid. pág. 33
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municipales, dando la impresión de que se tiene la clara dec¡sión de evitar algún tipo de

relación con el gobierno loc¿1.

se podria decir que la respuesta gubernamentar ha sido dedicarse a producir estudios

específicos con ¡nformación que describe ra situación de los grupos urbano margina¡es.

Esta respuesta, aunque es importante mmo etapa in¡cial, no se ha traducido en

acciones condetas que enfrenten las necesidades de sarud de los residentes urbanos.

Las acc¡onés conc¡etas de apoyo a tales grupos han surgido del sector no

gubernamental, aunque tal apoyo v¡ene decreciendo en los últ¡mos años

Como resultado de la falta de acciones de ¡mplementación de las políticas de salud se

encuentra la mortalidad materna que es un téma muy importante darle prior¡dad porque

se trata de la vida de las mujeres especiajmente de madres que han tenido més hijos y

que al fallecer de esta vida los dejá desprotegidos.

2.2 Mortalidad matema en Guatemala

En Guatemala, las muertes maternas todavía se deben a las mtsmas causas

h¡stóricas: el noventa por ciento de las muertes maternas ocurren por ,,causas

obstétricas directas"21, de ras cuares ra hemorragia es responsabre de ra m¡tad de estas

muertes. La infección, la hipertensión inducida por el embarazo y las complicacjones

asoc¡adas al aborto ocasionaron el resto de ¡as muertes maternas.

'zr Flore6, Carlos, Boterln epidem¡otógico, Anát¡s¡s y tendenc¡¿s dé ta morrat¡dád en cuaremáta. año 2002. pág.25.
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En el país, ¡a cobertura de atenc¡ón del parto por personal médico o de enfermería es\,,¡". c)
"de 41 %. 65.6% en el área urbana

del parto en mujeres ladinas es de

evidencia una brecha importante"2z.

de planificación fam¡ljar las mujeres

2.2.1 Definición

"Es cuando una mujer p¡erde la vida duranté el embarazo, el parto y treinta dÍas

después del parto", esto según la Organ¡zación Convergencia Ciudadana de Mujeres.

"La mortalidad materna o muerte materna es un término estadístico que describe la

muerte de una mujer durante o poco después de un embarazo"23

Es la defunción de una mujer mientras está embarazada, durante el parto o denlro de

los cuarenta y dos días s¡guientes a la terminación del embarazo.

2.2.2 Causas que provocan la muerte matema

Según el ¡nforme, de cada cien muertes maternas, cincuenta y tres ocuÍen por

hemorragia o sangrado durante el parto, diec¡siete por infección, por mala atención en

el parto, catorce por compl¡caciones de aborto y dieciséis por otras causas, tamb¡én

menciona que en el mundo mueren cerca de se¡scientos mil mujeres cada año por esas

¡ es d 1o;ora oro,w "/¡¡ofl¿hddd materna, t2 oe tun o de 2OOa

! 29.5o/o en el área rural. La cobertura de atención

57o/o y en mujeres indígenas es de 19.5%, lo que

En cuanto a la nécesidad insatisfecha de serv¡cios

indígenas y del área rural, están en desventaja.
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causas, en nuestro país la mortal¡dad materna es de aproximadamente m¡l

cada año.

La mortal¡dad materna debida a compl¡caciones del embarazo y el parto es

innecésar¡amente alta y aún constituye una tragedia en varios países de América Lat¡na

y el Caribe.

La defunc¡ón materna tiene múlt¡ples factoÍes, influyen entre otros aspectos: culturales,

sociales, geográficos, económicos y de atención médica, que al sumarse las

condiciones de la madre, el médico y la institución, influyen al evento de la muerte,

siendo las principales causas: preclampsia-eclampsia, hemorragia obstétrica y los

procesos ¡nfecciosos obstétr¡cos y no obstétricos, mareos, fosfenos (ver destellos),

acúfenos (zumbido de oídos), cefalea (dolor de cabeza), edema (h¡nchazón de p¡es y

piernas), anasarca (hinchazón general¡zada), aumento o pérdida de peso, hemorragia

transvaginal, falta de mov¡m¡entos feta¡es después de¡ quinto mes de embarazo, ruptura

prematura de membranas (salida de líquido amnjótico), fiebre, pol¡ur¡a, polidipsia y

pol¡fag¡a (aumento en la frecuenc¡a urinaria, de sed y de apetito respectivamente).

Aunque la razón dé mortalidad materna se ha estancado desde que la maternidad sin

riesgo se conviriió en un tema pr¡mordial a finales de los años 80 y principios de ¡os gO,

"la mortalidad matema es un tema de salud pública en el que se ha progresado poco en

los últimos tiempos'.2a

?a tlia. pág. 29

37



ff::}i"*tg>
=ad'-.__- é':É slcner¡n¡ É

"¡=_-P
Q.*.o)El embarazo y el nacimiento debieran ser para toda mujer una experiencia colmada de

belleza y bienestar. Pero según la 26 Conferencia Sanitaria Panamericana, muchas

situaciones se alejan de esas c¡rcunstancias en las Américas.

2.3 Acciones que ayudan a réducir la mortalidad matema

1. Control Prenatal: Es la atención en salud que la mujer debe recibir cuando está

embarazada, por lo menos tres veces: Primera: al darse cuenta que está

embarazada; segunda: a la m¡tad del embarazo; tercera: a los ocho meses, ya

que le c¡ntrolaran, pr¡ncipalmente, el tamaño del v¡entre, el peso y la presión

arterial y le darán vitaminas y consejos para su alimentación. "En Guatemala 40

de cada 100 mujeres embarazadas no tiene atención prenatal."25

2. Parto limpio y seguro: Es el que ocurre en un ambiente h¡gién¡co y atendida por

una persona competente.

3. Espaciamiento de embarazos: Es el tiempo entre el último nacimiento y un

nuevo embarazo; y este debe ser de tres años, para que la mujer pueda

recuperaÍse. También es importante para el niño o n¡ña ya nacido, porqué recibe

mejores cuidados.

! mid. pas. zz
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4. Embarazo en adolescente: Es cuando la mujer esta entre los 12 a 19 años

edad, y en esta edad; la mujer no esta preparada tanto físicamente,

económ¡camente para ser madre, además de que es la edad de correr un

embarazo de alto riesgo y peligroso; las consecuencias de este embarazo son:

abandono de estudios, limitado desarrollo profesjonal y económico,

complicac¡ones en el parto y embarazo y parto, mayor mortal¡dad materna e

infantil. En nuestro país, Ia mitad de las mujeres antes de cumplir 20 años, o ya

están embarazadas o ya han sido madres.

5. Patemidad y matemidad responsable: se madre o padre es una decis¡ón y un

derecho que cada persona tiene y debe de tomar con responsabilidad. Ser padré

o madre responsable s¡gnifica la obligac¡ón compartida frente a los hios para

al¡mentarles, vest¡rles, dades vivienda, educación, salud, amor, comprensión,

respeto y tratarlos adecuadamente, según su edad.

Un embarazo saludablé implic¿:

1. Proporc¡onar a la mujer y su pareja informac¡ón veraz y suficiente para decidir de

manera consciente y responsable, acerc€ dél número de hijos a tener en las

mejores cond¡c¡ones.

2. La edad propicia para ser madre, no debe ser menor a ¡os 19 años ni mayo¡ de

35 años
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4.

La madre, debe tener conoc¡miento e información

alerte sobre los riesgos de su embarazo.

prec¡sa y oportuna que la

embarazo y de las decisiones

5. lnformación, orientación y consejería a la pareja respecto al ejercicio de una

sexualidad gratifcanté durante el embarazo.

6. Fortalecim¡ento de la red hospitalaria: A través del mejoramiento de la

infraestructura de los hospitales actuales y la construcción dé nuevos centros

donde los servicios a mujeres gestantes y recién nac¡dos sean la prior¡dad.

"Aunque la mortal¡dad materna afeda a mujeres de distintos estratos sociales y

económicos, un número més elevado afectó a mujeres indígenas, analfabetas, en

departamentos con altos índices de pobreza y ruralidad. El impacto de muerte materna

es tres veces superior en las mujeres ¡ndígenas".5

Guatemala ha realizado importantes avances durante las últimas décadas para reducir

la mortalidad materna e infantil. En el caso de la mortal¡dad materna, "ésta ha

Participación libre de la

que afectan su cuerpo,

mujer en la planeación del

su salud y su futuro.

toría. pág. rs
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descendido de 248 en 1989 a 130 en el año 2007"27, pero

aún hay ¡mportantes rezagos qué atender en las áreas

indígenas.

rurales y las poblacjones

"Si el país coloca la voluntad y los recursos necesarios, podría cumplir con los Objetjvos

de Désarrollo del Milenio refer¡dos a la mortalidad materna e infantil al 20'15,,, expresó

Adriano González-Regueral, representante de UNICEF en Guatemala.

El Minister¡o de Salud Pública y Asistencia Social reconoce que es posible reducir la

mortalidad relac¡onada con el emba¡azo, parto y puerperio mediante mejoras en el

acceso a cuidados obstétricos esenciales de calidad, que ¡mpacten en los aspectos

fís¡cos, culturales y sociales.

Así mismo, "reconoce que es posible reducir el riesgo de morir por causas relac¡onadas

al embarazo a lo largo de la v¡da reproductiva de las mujeres, fac¡l¡tando servicios

integrales de salud reproductiva"

Guatemala se compromete a reducir las muertes maternas y plasma este comprom¡so

en la ratificación de instrumentos ¡nternac¡onales y la implementación de estrategias

nac¡onales. Constitucionalmente, el Estado debe garant¡zar el derecho a la vida, la

protección de la familia y el goce de la salud y la asistencia social.

En consecuencia, en octubre de 2001, la Asamblea Nacional de la declaración de las

metas del M¡lenio, celebrado en el mes de sept¡embre, año 2000, en Gjnebra decreta la

Ley de Desarollo Soc¡al en la que establece como prioridad en matér¡a de salud

" tbtd. pág. ss
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e\*:i)poblacional reducir las tasas de mortal¡dad con énfasis en el grupo materno

infant¡1.

En enero del 2001, se suscribe la Polít¡ca Nacional de promoción y Desarrollo de las

Mujeres Guatemaltecas y el Plan de Equ¡dad de Oportun¡dades, que incluye la

promoc¡ón de la salud integral de las mujeres como base para el desarrollo.

La mortal¡dad materna refleja el desarollo socioeconóm¡co de ¡as comunidades y el

nivel de inequ¡dad y desigualdad éntre hombres y mujeres, @zón pú la cual los

privilegios de salud deberían estar ub¡cados estratég¡camente y ser accesibles a la

población, agregó, Adriano González-Regueral, representante de UNICEF en

Guatemala.

La mortalidad materna es un indicador de la d¡spar¡dad y desigualdad ex¡stente entre

hombres y mujeres de diferentes áreas geográf¡cas y sociales de un mismo país. La

magnitud del problema refleja la posic¡ón y condición de las mujeres en la soc¡edad, su

l¡mitado accéso a los serv¡cios sociales, san¡tarios, nutr¡cionales y condiciones

económicas précarias, según la línea basal de la mortalidad matema del año 2OOO

La mortalidad materna en Guatemala no es solamente una desventaja sanitaria, sino

también una desventaja social. Si b¡en las complicaciones que causan las muertes

maternas durante el embarazo, parto o puerper¡o no puede prevenirse, las muertes

maternas derivadas de 6stas complicác¡ones si son prevenibles.

42



Al reier¡rnos a la mortal¡dad materna ¡ncruye todos esos derechos reproductivos oe la\Q¡r-,-l
mujer como la edad para tener h¡jos, el espac¡amiento de embarazo, como el cuidado

del periodo del embarazo hasta después del parto, pues es necesar¡o que la mujer

conozca cuales son sus derechos porque es una de las formas de contribuir con la

reducción de la mortalidad materna, además de la atención que se le debe de dar ya

sea en el hosp¡tal o en su casa con la comadrona.

2.4. Situac¡ón de la salud reproductiva en Guatemala

Históricamente, la situación de Ia salud reproductiva de la mujer guatemalteca ha sido

un serio problema; como en muchos países de la región centroamer¡cana, los datos en

esta área generalmente son escasos, "la tasa de natalidad es de 36,6 por IOOO

habitantes y la tasa global de fecundidad de 5.0 htos por mujer, con S.8 hüos en el área

rural y 4.1 en la urbana."28

La demanda insatisfecha de este servicio para la mujer jndígena es de 39.3%, mientras

que para la mujer lad¡na es de 21.9%. En el área urbana la necesidad de servicios de

planif¡cación familiar no es cubierta en un 21.2o/o, y en e¡ área rural la proporción no

cub¡eria con este servicio es de 32.3%; esto a pesar de los esfuerzos rec¡entemente

in¡c¡ados por el Minister¡o de Sa¡ud públic¿ y Asistenc¡a Social (MSPAS) al haber

creado oficialmente el Programa Nacional de Salud Reproduct¡va (PNSR), que por

pr¡mera vez incorpora el concepto holistico de la salud reproductiva.

23 tnform" ¿" desarrotto ¡umano. PNUD. año2OO5. pág 36
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Además, crea el Programa Nacional de Salud Reproductiva para hacer acces¡bles Ios\1319
serv¡cios de salud reproductiva a mujeres y hombres, consignando la vida y la salud

de las madres, hijos e hüas, se acepta en general que las intervenc¡ones en salud

reproductiva enfrentan grandes desafíos para ser ¡mplementados en poblac¡ones

étn¡cas postergadas que viven en las áreas rurales y sectotes periféricos marginados

del país, dadas las cond¡ciones geográf¡cas, sociales, culturales y económicas, así

como las malas vías de comunicac¡ón y la falta de transporte que también limitan el

acceso de las mujeres del área rural y periférica a los servicios de salud.

A raíz de la Xxlll Conferencia Sanitaria Panamer¡cana (.1990), donde se aeordó

fortalecer el Plan Regional para la Reducción de la lvlortalidad Materna, la Organización

Panamer¡cana de la Salud, brinda cooperación técnica en Guatemala para contribu¡r al

cumplimiento de los objetivos del Plan:

1. Mejorcr ,as cond¡ciones de salud de la mujer, med¡ante el incremento y el

mejoramiento de la calidad de los servicios de salud reproductiva.

2. Desarrollar la capacidad y calidad del sistema de entrega de atención, a través del

fortalecim¡ento del primer nivel de referenc¡a.

3. Fortalecer la capacidad de respuesta para la atención de las emergencias y

compl icaciones obstétricas.

4. Promover el conocimiento y la part¡cipación soc¡al en las accjones para una

matem¡dad segura
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5. Desarrollar y fortalecer los sistemas de vig¡lancia epidemiológica de la mortali

materna, entre otros.

Por lo que cabe decit que cada madre tiene el detecho a gozar de un embarazo

saludable que le perm¡ta llegar a su térm¡no con el mínimo de r¡esgos y complicaciones

tanto para ella, como a su hüo mediante la acces¡bilidad de los servicios de salud de

primero y segundo nivel de atención.

Evitar la mortalidad materna no necesar¡amente requiere la ut¡l¡zacjón de alta

tecnología, sino del compromiso social a una cultura de la salud, orientada a la

promoción y educación para la salud mn apoyo de los medios mas¡vos de

comunicación, es decir, la mujer debe ser la mejor reconocedora de su propio riesgo

reproductivo y obstétrico.

La mortal¡dad materna es un indicador de la disparidad y desigualdad ex¡stente entre

hombres y mujeres de d¡ferentes áreas geográficas y sociales de un mismo pais.

Por lo que el gobierno de Guatemala, aprueba en la Asamblea General de la

Organización de Naciones Unidas, una resolución en donde se trazan ocho objetivos

que ellos le llamaron Declaración del Milenio, que comprende el período del 2OOO-

2015, dentro de los cuales esta e¡ objetivo número cinco: reducir la tasa de mortalidad

materna en tres cuartas partes; siendo estos objetivos más que un compromiso político,

es un comprom¡so social al que me refiero.
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2.5 Compromisos asumidos por el Estado de Guatemala

En septiembre del año 2000, representantes de 189 países se reunieron en la

Asamblea General de las Naciones Unidas para .detérminar cómo unifcar sus

voluntades y esfuerzos para revitalizar la cooperación internacional énfocada a combatir

el hambre y la pobreza, ex¡ste el convenc¡m¡ento de que la estabil¡dad y la segur¡dad

nacional y mund¡al dependían en buena medida de mejorar la calidad de vida de los

habitantes de todos los países del mundo y de generar condic¡ones para el pleno

ejerc¡cio de los derechos humanos2s.

A partir de la f¡rma de la Declaración del Milenio las Naciones Unjdas fijaron ocho

grandes objet¡vos, de indudable consenso que apuntan a la reducción de la pobreza,

hambre mejorar la salud y educación, cu¡dado del medio ambiente y otros.

Los objet¡vos del Desarrollo del Milen¡o reflejan un conjunto de prioridades urgentes y

universalmente compart¡das respaldadas, sin embargo deben verse como parte de un

programa de desanollo más amplio. El Serv¡cio de Enlaces de las Organizaciones No

Gubernamentales de Naciones Unidas.

2.6 Los objetivos de ¡a declaración del m¡lenio para el desarrollo

Son los compromisos adquir¡dos, que h¡cieron los países que estuv¡eron en la

Asamblea de la Naciones Unidas, dentro de las cuales reflejan un conjunto de

prioridades urgentes y universalmente compartidas y respaldadas. Estas ocho metas

'?e KOFI, Annan, Un concéplo más ampt¡o de t¡betad: desarro[o, s€guridád y derechos humanos para iodosj Nacions
Unidas 20cr5. pá9. L
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están enfocadas hac¡a objetivos nacionales relac¡onados con la pobreza, educaciónXk n", ")
igualdad de género y la sostenib¡lidad medio ambiental, pero también jncluyen planes

para establecer un marco de políticas ¡nternac¡onales sobre comercio y financiac¡ón que

favorezca el desarrollo. Cada una de ellas, a su vez, está íntimamente relacionada con

la otra.

A cada meta le ha sido asignado un determ¡nado número de objetivos que deberán ser

alcanzados en el año 2015.

2.7 Las metas del milen¡o para el desanollo son:

1. Erradicac¡ón de la pobreza extrema y el hambre.

Acceso universal a la educación pr¡maria.

Promover" la ¡gualdad de géneros.

Reducción de la mortalidad infantil.

Mejorar ¡a salud materna.

Combat¡r el VIH/SIDA y otras enfer.medades.

Asegurar la sostenibilidad medioambiental.

Desarrollar asoc¡aciones globales.

6.

7.

Actualmente se han creado los "instrumentos necesar¡os tales como: la educac¡ón en

salud, Ios conocimientos, actitudes y p¡"ácticas, el Centro de Atención permanente.

2.

3.

4.

5.

8.
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k,,".")(CAP) etc. para mejorar la atenc¡ón a las mujeres especialmente

gestación"30.

en estado de

Se trata de crear un mundo mejor para las generaciones futuras, e incluso para las que

hoy habitan nuestro planeta. Como se especifca en el informe del Secretario General

de la Organización de Naciones Unidas a la Asamblea General, ya mencionado, la

ratificación de las convenc¡ones no es suf¡c¡ente, se trata de un asunto de la mayor

urgencia que conc¡erne a la seguridad de todos los estados, en el que todos estamos

involucrados.

Por lo que es necesar¡o que el Estado de Guatemala priorice estos compromisos

asum¡dos en el año dos mil, ya que no es solo un comprom¡so polít¡co s¡no soc¡al. Los

guatemaltecos tenemos derecho a ser atendidos como seres humanos y además es

fundamental para el desarrollo ¡ntegral de cada persona el estar en óptimas condiciones

para rcalizar nuestras actividades cotidianas y partic¡par en actividades tanto sociales

como polít¡cas.

" tbtd. pág.66
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3. La comadrona a través de la historia

En Ia mayoria de ¡as comunidades del Guatemala, incluso en los distintos países

subdesarrollados y desarrollados, "existen mujeres quienes se encargan de apoyar el

trabajo de embarazo y parto; aunque en la mayoría de los casos, ellas no tienen un

título que las acred¡te, además de tener ese conocimiento, también conocen las

propiedades curativas de las plantas y son qu¡enes durante muchos años han

prevenido y curado enfermedades de diferentes magnitudes.,'31

Se encuentran referencias de las comadronas en los antiguos escritos h¡ndúes, en

manuscritos de la Grecia y Ia Roma clásicas y en la misma Biblia. ya en el año 1560, en

París, las comadronas tenían que superar un examen oficial para obtener el título y

atenerse a prácticas normativas.

3.1. Antecedentes h¡stóricos

Nuestro país que se caracter¡za por ser ,.pluriétnico, 
multil¡ngüe, multicultural, donde la

mayoría de la población de más de trece millones de habitantes son indígenas, y cada

comunidad t¡ene una identidad cultural32; dentro de estas comunidades encontramos a

las comadronas y que en algunos lugarcs como España, se le conoce como parteras,

rl ¡¿Onelo CÁ¡¡g¡C¡, rvlar¡o Réñé .E3cue¡¿ de comádron€s: Reseña hi.róric¡,,, Guátemsla, 2oos. pág ?5tt via. pag. 2'r
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en el tema parteras, toda la política internacional se ha concentrado en

de manuales que encierran determinados contenidos y así parcializan la

comadrona.

actividad de la

Se estima que las comadronas indígenas" atienden cas¡ dos tercios de los nacimientos

en Guatemala, y su trabajo ha resultado vital en el reconocimiento de la medjcina de los

pueblos indígenas. Pero aunque desempeñan una parte clave del proceso de

coordinación entre las redes de salud tradicional y el sistema de salud oficial que se

está realizando actualmente en todo el país, el sistema occidental tiene todavía que

ajustarse plenamente para incluir estas tradic¡ones antiguas y respetadas.,,33

Todas las mujeres necesitan y desean gozar de buena salud y recibir la mejor aiención

posibie para ellas y sus bebés durante el nacjmiento. ,,lJna emergencia médica durante

el parto es la peor pesadilla de toda mujer embaazada,la maternidad no segu¡a es la

tragedia silenciosa de cientos de miles de niños y niñas que cada año pierden a la

persona que mejor los puede guiar y cuidar durante la n¡ñez."3a

No fue sino hasta en 1985, cuando la Organ¡zación Mundial de la Salud, anunció por

primera vez que medio millón de mujeres mo¡ían cada año, debido a complicaciones

obstétricas, lo que impulsó a las autor¡dades de salud públ¡c€ y a grupos de mujeres,

empezar a investigar y proponer condiciones para que la maternidad sea más segura.

3' co{Vez, ¡¿ri" n" Et parto e¡ manos de mujeres. Edición humañ¡z¿ndo tos nacimténios año 2007. pág I
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3.2 Pertinencia ¡ntercultural en la salud

La pért¡nencia ¡ntercu¡tural en salud es: "El proceso de adecuación de las intervenciones

sanitarias a la cultura local con perspectiva a desarrollar un proceso de

complementación (articulación de los diferentes marcos conceptuales y prácticas en

salud que existen tanto en e¡ ámbito instituc¡onal como en el comun¡tario, conceptuales

y prácticas en salud que existen tanto en el ámbito inst¡tucional como en comunitario.

(Hacia un primeÍ n¡vel de atención en salud incluyente. INS-2002)

Entendiéndose como: "La relac¡ón entre las culturas basada en la equidad, en el

reconoc¡mienlo de la val¡dez de las otras opc¡ones y el establec¡miento del

respéto mutuo y no sólo de la tolerancia.',35

Para aclarar y difund¡r el concepto de interculturalidad, es necesario distinguirlo de

otros, como el de multiculturalidad que: .reconoce la existencia y coexistencia de var¡as

culturas diferéntes"36, es decir, reconoce la divers¡dad cultural de nuestro país. En

camb¡o, La lntercultu[alidad es una noc¡ón prospectiva y ética, denota intención, deseo

de superar el débil o inexistente equ¡librjo de la simple coexistencia de Ia pluralidad

(Zúñiga, 1995:39).

3rll1!!/.aúlainterculillqllrs 
23 de ju¡io de 2olo

" rb¡d. pág.37
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La interculturalidad está estrechamente asociada con la vivenc¡a de los valores

act¡tudes universalmente reconocidos como lo son: Solidaridad, respéto, equidad,

libertad, tolerancia, o empatía, entre otros; en la intercultural¡dad cada cual puede vivir

su cultura sin menosprec¡o de la de los démás; por ¡o que la interculturalidad pretende ir

más allá del respeto entré los pueblos, buscando que las relaciones que de hecho

existen, sean pos¡tivas y mutuamente enriquecedoras.

La interculturalidad es fundamental para la construcción de una sociedad democrática,

qué pretende unidad en la diversidad y en la que sus diferentes cu¡turas dialoguen y

construyan juntas, más allá de la mera coexistencia. Todos somos protagon¡stas de la

interculturalidad

Cabe decir, que dentro de ésta ¡nterculturalidad en salud encontramos a Ia comadrona

quien juega un papel ¡mportante dentro de la sociedad guatemalteca, especialmente en

la comunjdad donde vive, ya que como hemos visto dentro de la presente

¡nvéstigac¡ón, que a falta personal médico en horarios noclurnos y fines de semana,

entran a conocer sobre tales s¡tuac¡ones las comadronas.

3.3 Def¡nic¡ón de comadrona

Ex¡sten varias definiciones, ent¡e ellas: "es la persona que se

mujeres que dan a luz a un nuevo ser; no sólo tiene esa func¡ón

dedica

sino que

a atender a

abarca más
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como: remedios caseros o med¡cina

actividades."3T

uso de temascal 
"n,r" 

orraj<3d

Se hace énfasis en ei papel heterogéneo que las parteras tienén, ya que la mayoría de

éstas, además de ser comadronas, tamb¡én son conocidas porque son: hierberas,

compone-huesos, sobadoras, etc.

Parto, de las definiciones de algunos conceptos que se encuentran en el Dicc¡onario de

la Real Académ¡a Española y de terminología médica:

"La comadrona es una figura de respeto en los pequeños poblados. Además de atender

partos, es conocedora de plantas, r¡tuales y fases de la luna vinculados con la salud: es

decir, también es curandera."

"Es la persona reconocida por la prop¡a comun¡dad en que vive, como competente para

prestar atenc¡ón de salud mediante empleo de productos vegetales, an¡males y

minera¡es, y aplicación de algunos otros métodos de or¡gen social, cultural y relig¡oso,

basados en los conocim¡entos, actitudes y creencias de la comunidad, en lo que

respecta al bienestar fis¡co, mental y social, y al origen de la enfermedad y la inval¡dez,

38. El término hace referenc¡a a la acción: tratamiento, med¡cacjón, med¡da terapéutica.

Podemos decir que quien da un tratamiento, medicación, medida terapéutica u otros

remed¡os utilizados para tratar un problema médjco se le puede cons¡derar terapeuta.

- 
hno¡es.wrkipeñoia.org. meo cr¿ oe tcna .. de Jnio de 2OO9
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"En la cultura maya a las comadronas se les cons¡deraba colaboradoras de lxchel

(diosa de la luna, parto y fertil¡dad) a quien acudían todas las embarazadas

manifestando plegar¡as en su templo para que les ayudara en el parto.',3e

"El térm¡no comadrona proviene del latín commater, compuesto por cum, que sign¡fica

conjuntamente y mater, que significa madre. Las comadronas han ayudado a las

mujeres a dar a luz desde el principio de la historia."a

Al hablar de médico maya, se hace referenc¡a a aquel que practica la medicina hasta

cierto punlo originar¡a de la cu¡tura maya. Se hace necesaria la aclaracjón porque, en

función de Ia adscripción étn¡ca, un médico puede ser maya, pero ejercer la medic¡na

occidental.

En el Código de Salud no define a la comadrona sino que lo regula en el Artículo 195: el

ejercicio de otras profesiones y oficios, dentro de las cuales regula que el Ministerio de

Salud Pública y As¡stenc¡a Social, regulará el desempeño entre otras, el de las

comadronas

Por su papel en Ia v¡da de las familias, es llamada abuela; por su labor y experienc¡a,

con frecuencia es líder comunitaria. At¡ende la mayoría de los pertos en las poblaciones

indígenas y con un alto nivel de marginación.

Í ¡¡o¿LLn¡r.* 
L"."t"rn¡.rad sesuÉ. €diloiat humanización de 16 nacimienrG. año2oo7 páe.36
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3.4 La formación de la comadrona

La formación de las comadronas hace h¡ncapié en que el embarazo y el parto son

procesos normales y saludables hasta que no se demuestre lo contrario. Las

comadronas conciben su función como la de apoyar a la mujer embarazada mientras

dejan que la naturaleza siga su curso. "Actualmente, en EE.UU., las comadronas

pueden tener varios t¡pos diferentes de preparación. El subtítulo que utilice la

comadrona ¡ndicaré su nivel de estudios y preparación. La mayoría de comadronas

norteamericanas son enfermeras comadronas tituladas, conocidas en EE.UU. por las

siglas CNM (certified nurse-midwive),"41 las cuales tienen ¡os sigu¡entes requisitos:

a) Tienen por lo menos el título de enfermeras d¡plomadas y pueden tener el de

licenciadas o docloras.

Han completado la formación como enfermeras y como comadronas.

Han aprobado series dé exámenes ofic¡ales nacionales y estatales para obtener el

título.

Pueden ejercer como comadronas en todos los estados de EE.UU.

Pueden trabajar a las órdenes de un médico.

Aproximadamente el 96% de los partos asistidos por enferme€s comadrona tituladas

tienen lugar en hospitales.

Una comadrona de entrada o partera, puede o no tener un título universitar¡o o diploma.

Este tipo de comadronas se ha formado a través del sistema clásico de aprendices, en

b)

c)

d)

e)

" tb¡d. pág. 39
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k",,"¡seminarios, med¡ante instrucción formal o una combinación de

todos los estados se les ex¡ge trabajar iunto con un médico y

dom¡cil¡o o en centros de matern¡dad no hospitalar¡os. pero no

está regulado o perm¡t¡do su ejercicio profesional.

estos sistemas No

suelen asistir partos a

en todos los estados

Las comadronas tituladas poseen formación en técnicas básicas de soporte vital para

recién nac¡dos y, en el caso de que el bebé presente complicac¡ones repent¡nas tras e¡

parto, pueden cuidar de él hasta que llegue el pediatra o neonatolólogo (un especialista

en cuidados intensivos neonatales). Vados estudios han mostrado que los partos

supervisados por comadronas se asocian a resultados excelentes con menos

intervenciones médicas que los partos promedio.

3.SAntecedentes de la formación de la comadrona en Guatemala

En este artículo descr¡bo la escuela de comadronas que estubo adscrita a la Facultad

de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatema¡a.: ésta escuela

func¡onó entre 1893 y 1960.

Aquí presento los motivos por los cuales sé inició esa escuela, además, las razones

por las que dejó de funcionar y finalmente indico las razones por las que este tipo de

escuela debería funcionar en la actual¡dad.
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Poco se sabe en la histor¡a de la med¡c¡na de Guatemala, que hubo una Escuela de\e,r, c)
Comadronas adscr¡ta a la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San

Carlos de Guatemala. La Escuela, que func¡onó entre 1895 y 1960, no está

mencionada en La Historia General de Guatemala a pesar de las descripc¡ones de la

Sala de Maternidad del Hospital San Juan de Dios, la Matern¡dad Joaqu¡na y el

Hospital Matemo lnfantil del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, lugares en los

cuales trabajaron las parteras tituladas por aquella escuela.

La Escuela de Comadronas adscrita a la Facultad de Medicina y Famacia funcionó de

manera muy regulaÍ durante las priméras décadas del Siglo XX. Sus estudios, que

empezaron con una duración de dos años, fueron ampliados y en 1923 el presidente

José María Orellana aprobó un plan de estudios que dividió las graduadas en dos

clases, éxigiendo tres años de estudios a Ia de segunda clase y cuatro años a las de

primera clase.

Las "parteras de primera clase podían hacer ciertas intervenc¡ones quirúrgicas,

¡ncluyendo la epis¡otomía, Ia aplicación de fórcéps y ¡a sutura del perineo. Las mujeres

que egresaron de la Escuela durante los in¡cios de ésta, fueron las primeras mujeres

universitar¡as en el país. En agosto de 1924 ellas formaron la Asociación de parteras

Profesionales de Guatemala "Dr. Juan J. Ortega", una organ¡zación que mant¡ene su

vigencia hasta el presente"a2.

'2 GuzlvAN carlos t\¡óuncio, Aqu¡t6 Jiménez pinto, Ricardo cástañeda palacios, Manuet Antonio cirón y Jorge pe[@e¡. .La
nueva organ¡zác¡ón que convenga darte a ta $cueta dé @mdronas". Guatemata, d¡ciembre 1 954. pág ?5
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Sin embargo, poms años después, "la Escuela de Comadronas, como muchos de los

productos de la Revolución, encontró problemas, la Maternidad del Roosevelt funcionó

con un modelo norteamericano (de hecho, los técnicos que la d¡señaron y supervisaron

eran norteamericanos) rompiendo así con los estándares franceses que por trad¡c¡ón se

habían seguido en el Hospital General; en adelante se puso énfasis en los médicos

especialistas y en las enfermeras profesionales: se suprimió así el ro! de las parteras en

el sistema nacional de salud"4. Además, muchos méd¡cos notaron que las parteras

pueden contribu¡r a Ia salud del país por enfocar su atención en las mujeres pobres y

por llenar el vacío de servicios de salud en las áreas rurales. De hecho, las parteras

hjcieron contr¡buc¡ones importantes a la salud reproductiva de Guatemala. por ejemplo,

una partera profesional, María Castro de Morales, abrió la primera clinica prenatal en e¡

país en 1911.

También parteras profesionales capacitaron a comadronas tradicionales en las áreas

rurales, un modelo que podría ser út¡l en la actual¡dad (con un enfoque en el parto

normal, las parteras podrían ser capac¡tadoras aptas de las comadronas tradic¡onales

del país). Muchos méd¡cos han apoyado la partería, porque cada una de estas

profesiones tiene un rol distinto, importante y complementar¡o.

Ahora mismo, la continuación de la mortal¡dad materna es un producto de esta

"substracción de esfuerzos"; la falta de parteras profesionales en el país. Hoy día, los

6 Tmis M concept* sobre proñ*ión de rá sarLd: du¡r¡dadés en ra reor¡a de rá sarud púbr¡cá pubric Hearth por¡cy 
1 992i pág. 7
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actuales:

guatemaltecos deberían abogar por una ¡nctus¡ón en los esfuerzos y recrrsoX*ggjf

la reapertura de una escuela de comadronas de alta caljdad académica

3.6 Otras funeiones que real¡zan las comadronas

Pensar sobre el ofcio de la comadrona demuestra, las múlt¡ples ocupaciones que las

comadronas t¡enen y es por ello que el sector salud en Guatemala desperdic¡a algunos

recursos que tiene a la mano.

Entre las actividades que real¡za es la de utilizar plantas naturales para curar;

Compramos pimienta chapa, ruda, puro y medio octavo de aguard¡ente. primero lo

vamos a deshacer y lo hecho en un vaso, le hecho trago encima y lo vamos a soplar en

su mera cara, en su corazón, en su espalda y sus p¡es. Después se ponen a acostarse

un poco, un rato y cuando se despiertan ya están mejor. Esto lo hace la comadrona,

cuando se asusta él n¡ño. Cuando se asustó, entonces e¡la llama al espíritu de la gente,

esto cuenta Rogelia, crmadrona de la comunidad.

Sin embargo las actividades de las comadronas en sus comunidades no se restringen a

tratar el período pre-parto, parto y posi-parto. El oficio de comadrona en las

comunidades rurales cumple diversas funciones, ya que esta ocupación es una

singularidad más y fo¡ma parte del conjunto de los terapeutas tradicionales, que en las

comun¡dades tienen una jerarquía no sólo por el dom¡nio de saberés, s¡no tamb¡én

porque ellos proporcionan diferentes servicios a la comun¡dad, etc.
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En la term¡nología del Minister¡o de Salud pública y Asistencia Social, se hace la

distinción entre la comadrona empír¡ca que ejerce su oficio con base en la observac¡ón

y ¡a experiencia y no en una capac¡tación del sistema de salud ofic¡al y la comadrona

adiestrada trad¡c¡onal (CAT) que ha recibido capacitación de parte del Ministerio de

Salud Pública y Asistencia Social. El hecho de que se reconozca solamente a

comadronas adiestradas représenta la prevalencia del sistema biomédico de creencias

sobre los s¡stemas de creenc¡as tradicionales, más aun, en Guatemala esta prohibido

legalmente que una comadrona no capacitada por el Minister¡o de Salud pública y

Asistenc¡a Social, at¡enda partos sin embargo, entre la población maya de Guatemala,

exjste la creenc¡a de que las comadronas, nacen para ser comadronas.

3.7. El pérf¡l de las comadronas desde diferentes perspectivas

Cuando la comadrona es vista como ,,parte del equipo de los se¡vicios de salud

aprecian y respetan a la comadrona, así como ¡a contÍibución que ellas hacen todos los

días a la salud de las mujeres y bebés en Guatemala, la ¡ncluyen como socia del

mismo nivel de ellos y la aceptan como parte integral del sistema de salud. Siendo que

existen inst¡tuciones y personal del M¡nisterio de Salud pub¡ica y Asistencia Social,

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, agencias, donantes y Organ¡zaciones No
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kt.o. o)Gubernamentales, que t¡enen amplio conocimiento y exper¡encia en el trabajo

comadronas y dentro de las cuales conocen su situac¡ón en las comunidades.,'4

Fomentan y facilitan la comunicación, el trabajo y las referencias que efectúan las

comadronas en su trabajo diario; estas instituciones y personal de salud se han

convertido en un apoyo y facilitador esencial para que el resultado del trabajo de la

comadrona pueda ser óptimo. Todos trabajan para un mismo objet¡vo: mejorar la salud

de las mujeres y los bebés, su esquema de capac¡tac¡ón se basa en Ia metodología de

educación partic¡pat¡va de adultos, práctica y con contenidos muy puntuales que son las

compl¡caciones obstétricas y neonatales más frecuentes, la capacitan para detectar

tempranamente las compl¡caciones obstétr¡cas y neonatales más importantes, aplicar

un manejo de emergencia en la comunidad y referir inmediatamente al hosp¡tal.

El personal conoce qu¡en es la comadrona, cuáles son sus costumbres, tradic¡ones,

creencias y práctic¿s. Conocen su rol en la comunidad. La respetan. Conocen que hay

práct¡cas pos¡tivas que debe ser reforzadas, prácticas neutrales que pueden seguirsé

haciendo y que hay algunas práct¡cas que son negativas y que deben ser cambiadas

para favorecer la salud de la madre y del bebé.

Le explican a la comadrona el "por qué" de las cosas y no solo le d¡cen que tiene que

hacer en forma impos¡tjva. La comadrona comprénde por qué es necesario cambiar

" tbid. p¿g 26
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algunas prácticas y esta ab¡erta a recibir información que le permiten resolver

problemas que afrenta en la práct¡ca diaria de su profesión.

"Cuando la Comadrona NO es vista como parte del equipo de salud, la expresión qué

ejempl¡fica y simbol¡za esta perspectiva en su máxima forma es esta expresjón que se

oye todos los días en los hospitales y otros servicios de salud del país, cuando la

comadrona lleva una paciente con complicac¡ones o sin complicac¡ones a los seruicios

públ¡cos se encuentra con; Usted no entra, y fe cieran la puerta al área verde del

hosp¡tal o la puerta de la clínica donde llevan la pac¡ente.,'4 Esta es la mejor

ejemplificac¡ón de la exclusión de la comadrona.

Y la descripción de la mmpetencia de la comadrona se ejemplifica brillantemente con

esta frase: Cuando llega una pac¡ente cuyo embarazo o parto fue manejado por la

comadrona al hospital, lo primero que se dice y se anota en la papelería de la paciente

es: manipulado por comadrona.

Porque la consideran como una persona infer¡or, debido a que no ha estudiado y

recibido títulos, como ellos, no sabe leer muchas veces, no habla bien el idioma

español, y sobre todo porque creen que tiene poca capacidad de aprendizaje y que no

hace caso, es decir no hacen exactamente lo que las personas institucionales quisieran

que h¡ciera.

15 tu'd, pé9. sz
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No ven a la comadtona como un elemento importante e integral del sistema de salud de

Guatemala. Las personas institucionales son asalariadas y tienen un puesto fúo, una

plaza, por ende tienen una pos¡c¡ón social superior y se consideran superiores

socialmente y en conocimientos a la comadrona y a todas las personas de la

comunidad.

No les pérm¡ten acompañar a sus pacientes dentro del hospital y no le informan que van

a hacer con ella, cual es el diagnóst¡co y tratamiento. De esa forma las comadronas

están excluidas de¡ manejo del caso y que no pueden aprender de la evolución y

resolución del caso, no puede acompañar y apoyat moralmente a su paciente, que esta

acostumbrada a ella, lo mismo sucede con la paciente, cuando llegan las parturientas

con problemas al hospital, lo primero que escuchan es un gran regaño dé por que

llegan hasta ahora. Que éstán sucias, que no entienden el ¡dioma español, etcétera, por

consiguiente, aunque en todos ¡os materiales de capacitación esta la referencia como

uno de los componentes pr¡nc¡pales para salvar la v¡da de la madre y del bebé, las

act¡tudes instituc¡onales hacen que eso se convierta én un gran conflicto para la

comadrona y para las pacientes y familias; y por ende la réferencia falla y el resultado

deseado no se logra.

Las relac¡ones humanas, la interacción entre los servic¡os de salud y las comadronas

necesitan basarse en el respeto, conocimiento de la cultura y de Ia situación y contexto
6:l
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de la comadrona. Sin ese ¡espeto y el conocimjento profundo hacía la comadrona,

interacción es pobre, ineficiente, ¡nsatjsfactorja para ambas partes y no da

resultados déseados

los

3.8. La capacitación de las comadronas para reducir la mortalidad matema

En medio de precar¡as cond¡c¡ones de trabajo y casi s¡empre armadas con

conocimientos exclusivamente empíricos, que a veces no ¡es perm¡ten detectar

complicaciones a t¡empo, las comadronas rurales atienden se¡s de cada diez

alumbramiéntos en el país.

"El Min¡ster¡o de Salud Pública y Asjstencia Soeial reconoce que la salud de las

parturiéntas guatemaltecas está en las manos de las comadronas tradicionales. por

eso empezó a capacitar y licenciar a las comadronas tradicionales en la década de

1950 y sus esfuerzos crecían durante el decenio de los años gO, cuando Guatemala

adoptó ¡as recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud,6. (Dichas

recomendac¡ones exig¡eron que el min¡ste¡io teconoc¡era, c¿pac¡tara, y autorizara a las

comadronas).

La capac¡tación formal de las comadronas es tan ant¡gua como la Sala de Matern¡dad

del Hospital San Juan de Dios y más remota aún que la facultad de medicina.
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"Son una realidad de ¡a vida diaria y así lo está reconociendo el gobierno, que organizó

un programa de capacitación en el que participarán 15.OOO comadronas, cuyo objetivo

es reducir los índ¡ces de moñalidad materna en Guatemala ya que mueren más mujeres

por problemas de parto que por hechos de violencia,a7.

"Entre los grandes desafíos que signif¡ca resolver el problema se encuentra el acceso

limitado a los servicios de salud y la escasez de comadronas calif¡cadas, especialmente

en zonas rurales", dijo el Presidente Alvaro Colom en un acto público.

Las capacitaciones, monitoreo y seguim¡ento con comadronas deben incluir fuertemente

el enfoque de ev¡tar las demoras. Esta capacitación tiene que estar acompañada de

acciones de trabajar conjuntamente servicios de salud - comun¡dades, para empoderar

a las comadronas, las comunidades, las famil¡as y las mujeres para buscar el

establecimiento de un s¡stema de referenc¡a y contra- referenc¡a y un sistema de

transporte de emergencia.

El mayor problema y mayor obstáculo en las referencias que se real¡zan actualmente

desde las comunidades a los servicios de salud, son el mal trato y la poca capacidad

resolutiva de los servic¡os; eso hace colapsar el sistema de referenc¡a, que es un

problema de actitud y también de capacidad resolutiva.

" Prensa irbre t9 de sepr'é¡'rbrc de 2ooa. Fag 1a
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La única forma de cambiar eso es con cambios de actitud serios, que conlleven

cambios estructurales, normativos, legales, adm¡n¡strativos, financieros y técnicos.

El mayor reto y uno de los problemas primordiales, constantes y muy viejos que existe

alrededor de la comadrona es que no es vista como parte de¡ sistema de salud. O solo

es vista como parte del sistema cuando al s¡stema le conviene, cuando le es útil al

sistema

"Son las comadronas las que at¡enden alrededor del SO% de los partos y ven por ¡o

menos alguna vez alrededot del 7 5o/o de todos los embarazos en el país.

Esto muestra claramente la importanc¡a de la comadrona en cualquier esquema para

reducir la mortalidad materna y neonatal, la capacidad ¡nst¡tucional de atenc¡ón de

partos en el país es del 20% a 30%,"4 esto ha sido así por muchos años.

La c€pacitación tradicional y entrega de equipo

s¡n s¡stémas de apoyo y referencia, sin un rol

institucional y comunitario serio y reglamentado,

impacto muy débi¡.

a comadronas én un vacío contextual,

definido para la comadrona y sopo¡te

como se ha venido haciendo, tiene un

Lourdes Xitumul, directora de la unjdad de salud de los pueblos indígenas e

intercultural¡dad, dice que se han logrado avances y que la norma sobre partos en

pos¡c¡ones tradicionales ¡ndígenas ya se está aplicando en centros de atención pr¡maria
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y hospitales ¡eg¡onales, pero que en hospitales de las ciudades o espec¡alizados

mujeres no reciben todavía la elecc¡ón de cómo dar a luz.

3.9. lnstituciones que apoyan el trabajo de las comadronas

Actualmente en Guatemala, a parte del Estado a través del Minister¡o de Salud pública

y Asistenc¡a Socjal; hay instituciones no gubernamentales que proporc¡onan consulta

méd¡ca, med¡cinas, como también atención a mujeres embarazadas; así mismo ex¡sten

organizaciones no gubernaméntales que t¡enen proyectos de salud, especialmente

apoyo al trabajo que real¡zan las comadronas, dentro de estas ¡nstituciones podemos

mencionar:

3.9.1. La Asociación de Servicios Comunitarios en Satud (ASECSA)

Es una organización civil no gubernamental de interés social y no lucrativo que a través

de la atención primaria en salud contribuye al trabajo de salud comunitaria y salud

pública en Guatemala. Se conforma por una red de sésenta y seis programas y

organizaciones de salud, entre clínicas y hospitales comunitarios, asociaciones de

promotores y/o comadronas, cooperativas, terapeutas tradicionales, diócesis y

pastorales de salud. El trabajo de ASECSA4 ¡mpacta, espec¡almente en la población

rural-indígena y ladina pobre con pocas posibilidades de acceso a los servicios

estatales o privados de salud.

'e ve^? .s<sa ora ar 19 dé ¿gosro de 2oos
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Administraiivamente se cuenta con una ofic¡na central en Chimaltenango, cuatro

regiones: Petén (Ofic¡na en San Francisco) Nororiente (oficina en Cobán A.V.) Baja

Verapaz (of¡cina en Rabinal) Centro (oficina en Ch¡maltenango) y próximamente

Occidente (Oficina en San Cristóbal Toton¡capán).

Según el director de ASECSA, se ha logrado una buena comunicación con la

implementación del sistema ¡ntegrado de asistencia social, porque aunque dicha

institución no ha participado como prestadora o administradora, pariicipa en el proceso

de capacitación de promotores de salud rural (guardianes de salud) y en la capacitación

de comadronas adiestradas, se ha llegado a¡ acuerdo que es ésta la institución que se

dedica a capacitar, para evitar así que exista un doble esfuerzo en dicha actividad.

Sin embargo, la problemática de salud guatemalteca no se resuelve por la disposición

de un méd¡co en la comunidad una vez al mes, s¡ la intensión de la presencia médica en

el área rural de Guatemala es para resolver esas emergencias y/o canalizaciones que

no puede atender una comadrona o un promotor de salud, la disposición de ese médico

sin ese d¡spositivo "tecnológico" en el área rural es igualmente inútil.

Lo ideal es que se asignen méd¡cos en las aéreas más lejanas del país con personal

completo, para cubrir las necesidades de las personas que lo solic¡tan y con ello logran

reducir varias muertes no solo maternas sino de otra índole
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3.9.2. Médicos descalzos:

Es una organización no gubernamental (ONG) creada en 19e3s0, ded¡cada a la

comprobación científica de la medicina tradicional y a la propagación de una atención

pr¡maria de saiud en la áreas rurales de Guatemala, utilizando plantas medicinales

locales

Se inicia con una invest¡gación con grupos de mujeres y comadronas tradicionales de

varios departamenios, para conocer las plantas más utilizadas y las enfermedades más

atend¡das para los distintos problemas de salud de la mujer.

3.9.3. Fundac¡ón Salud y Soc¡edad-Enfermeras para el Mundo

Asoc¡ac¡ón para la Promoción de la Salud y el Desarrollo Socioeconómico

(APRoSADSE).s1

Las principales actuaciones del proyecto, aún en fase de ejecucjón, son:

- La formación de agentes comunitar¡os de salud: 80 promotores/as de salud y 66

comadronas trad¡cionales beneficiarios de la primera fase refuerzan sus

conoc¡m¡entos; además, 27 promotores/as de salud y 50 comadronas tradicionales

del municipio de Patzún, y 18 promotores/as de salud patzicía reciben formación

bás¡ca.

s 
]tlElr medcosdescakG es 01 de ¡ulio de 2OOgtt gqq¡prosaq¡.s¡ggl 27 de ¡r¡tio d; 2oos
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La mejora de la infraestructura y equipamiento del sistema de salud de la región:

puesto de salud de la comunidad rural dé Oratorio se rehabilitará, y el centro

salud de San Martín Jilotepeque y ocho puestos de salud se dotarán

equipamiento básico.

El acceso a medicamentos básicos: entrega de 58 botiquines comunitarios y

formac¡ón para su gestión, como el forta¡ecimiento de los programas de nutr¡c¡ón y

salud sexual y reproduct¡va: diagnóst¡cos de desnutrición y VlH, formac¡ón, cultivo

de huertos famil¡ares y el apoyo a la organización comunitaria en cuestiones de

emergenc¡as y salud.

Dada la materia objeto de ambas intervenciones -la salud- es fundamental su

¡ncard¡nac¡ón en el sistema público guatemalteco, el cual, con sus importantes

limitac¡ones de recursos materiales y humanos, no sólo es benefciar¡o del proyecto sino

que participa en él mediante su apoyo en capacitaciones y cesión de espacios desde

Ios centros de salud de San Martín Ji¡otepeque, patzicía y patzún.

De acuerdo a Io antes mencionado vemos que es necesario dar valor al trabajo de las

comadronas ya que realizan una labor de aux¡liares de la medicina y de apoyo a la

medicina porque tienen conocimientos pero, más que eso son mujeres que traen

consigo ese trabajo, por lo que es necesario darle mas apoyo tanto en los ¡nstrumentos

de

de
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que utilizan como la educación necésar¡a porque la mayo¡ía de las mujeres comadronas\",,,, ")
no saben leer n¡ escribir, además que no solo tratan mujdres sino que tamb¡én a las

demás personas que neces¡ten una receta casera y por el costo del mismo que

siempre va a ser menot a una medicina química.
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4. Anális¡s jurídico sobre el trabajo de la comadrona y la mortal¡dad materna

"Desde t¡empos prehispánicos, en nuestro país se ha contado con Ia presencia de

parteras tradicionales conocidas en nuestro medio como .comadronas,. Al igual que

muchas tradiciones populares, las comadronas han resist¡do el paso de los años,

actualmente esián regjstradas 18,690"52 comadronas entre ellos actualmente están

ejerciendo 200 comadronas en todo el país.

Larga historia tiene también el ad¡estramiento y utilización de parteras empír¡cas por los

sistemas nacionales de salud, tal es el caso de nuestro país en que la existencia de

programas de adiestramiento se remota desde el años de 193S

Como se mencionó anteriormente, la comadrona en la

funciones siendo ellas: da acompañamiento y atención en

auxiliar de Ia medicina, ya que utiliza plantas med¡cinales.

comunidad ejerce varias

el embarazo y parto, la de

Part¡endo de elloi la comadrona como se menciona anter¡ormente, conoce el beneficio

prevent¡vo y curativo de var¡as plantas y se aplican para diferenies enfermedades o

para curarlas, como sucede después de que la mujer tiene a su bebé ya que la forma

de curarlas es de la siguiente manera: utilizan un baño que se conoce como Tuj que es

5' El pe¡iódico, 1a de abrilde 2009, pá9.14
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un tipo de baño a vapor que se hace dentro de un cuarto pequeño de adobe y en donde\-¡, c )
la mujer debe de bañarse con agua caliente e inhalarla, pero ésta no es simple agua ya

que tiene la conjunción de varias plantas medicina¡es que incluye: ruda, albahaca, hoja

de aire, anís, eucalipto, menta, apazote, que se cosen en el agua y al esiar caliente se

baña y con ello ellas logran tener una estabilidad corporal por el habajo de parto", y

que se debe rea¡izar una vez cada quince días en un mes o más si es necesario; asi

como esta práctica medicinal, existen otras más.

Actualmente, en el Congreso existe una iniciativa de ley, que se presentó el nueve de

noviembre del año dos mil seis, en donde se propone aprobar la ley del día nacional de

la mmadrona y el comadrón, pero aún así, no existe una educac¡ón formal y especial

para ellas y ellos ya que la mayoría es analfabeta.

Si bien es cierto; existe en el Código de Salud, la regulación de Ia comadrona en sí

misma no existe una ley que regule sus funciones, por lo que se sugiere entonces, una

reforma total de la actividad, forma y del contenido de ¡as capacitaciones que se

imparten a las comadronas; en donde establezca requis¡tos ¡ndispensables para

ejercer, y una dependencia que este supervisando s¡ todas las comadronas que ejercen

están registradas, como también tener una asignación presupuestaria, para tener un

mejor control y evitar que se sigan muriendo mujeres durante el parto, cuando den a

luz o unos días después.

74



I

4.'l El servicio de la salud en Patzicia, Chimaltenango

En el munic¡pio de Patzicia departamento de Chimaltenango, en donde se concentra un

buen número de comadronas siendo un total de 40 y poco acceso al centro de salud

por falta de personal méd¡co, como de equipo, además de la falta de un horario

adecuado a las necesidades de las personas especialmente mujeres.

La investigac¡ón se realizó porque creo necesario darle un enfoque más integral al

trabajo que realizan las comadronas, ya que se debe apoyar los benefic¡os de la

medicina Maya y que dentro del cual se encuentra el trabajo que las comadronas

real¡zan, ya que si nos damos cuenta el¡as también conocen sobre el tema del parto.

En este apartado, vemos como el trabajo de las comadronas se refleja y con ello

manifestar que es necesarjo trabajar más con las comadronas, no solo ex¡girles un

mejor trabajo, porque la mayoría de ellas no lee ni escribe; es necesario que se le

apoye, porque el trabajo que ellas hacen es mas de apoyo comunitario.

La investigación se real¡zó a través del instrumentos necesarios para lograr el objetivo,

además de Ia consulta al centro de salud; se enioca hacja las mujeres-madres

atendidas por comadronas y a las comadronas para determinar sus necesidades y

logros que han obtenido y reflejan la necesidad de crear o reabrir la escuela de

comadrona y con ello tener control de qu¡enes realizan ese trabajo que es muy delicado

ya que se trata de la vida de dos personas o más, la comadrona realiza actividades
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real¡za actividades sim¡lares de ra del médico solo que le hace falta tener unÑ!,,,". 
" )

educación y capacitación adecuada para que Iogre un trabajo satisfactor¡o y no que solo

se le culpe de lo que hace mal, ya que sin los elementos necesarios no se logra una

buena atención

4.2- Etnografía del lugar

El municipio de Patzicia, está conformado por varios grupos étnicos dentro de los

cuales, la gran mayoría es de origen indigena, hablante del id¡oma Kaqchiquel y

dedicada a la agricultura, que lo convierte en uno de los pr¡ncipales proveedores de

hortal¡zas tanto a nivel nac¡onal e internacional.

4.2.1. Breve historia del municipio

El Municipio de Patz¡c¡a del departamento de Chimaltenango. Mun¡c¡palidad de tercera

Categoria. Área aproximadamente de 44 km, nombre geográf¡co ofic¡al: patz¡cía.

Colinda al norte con Santa Cruz Balanyá (Chim.); al este con Zaragoza (Ch¡m.); al sur

con Acatenango y San Andrés ltzapa (Chim.); al oeste con patzún (Ch¡m.). Sobré la

ruta nacional 1, por la carretera lnteramericana CA-1 de la cabecera en dirección este_

noreste hay unos 14 km. a la cabecera departamental de Chimaltenango.

El poblado con categoría de villa, tiene en el parque, un monumento de elevac¡ón del

General Justo Rufino Barr¡os, cuenta también con cam¡nos, roderas y veredas que unen

a sus poblados y propiedades rurales entre sí y con los municipios vecinos, se

encuéntra a 70 Km de la ciudad capital. poblado del período indígena, se conoció mmo
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Ziziyá o fziyá, que puede signifcar perro de agua, de pa = prefijo locativo; tzi = pero;

ya = agua.

Debe su nombre a la proximidad de¡ río Tziyá, afluente del Coyolate, también conocido

localmente como Xayá; su temperamento es frío y húmedo, por cuya causa se suelen

padecer algunas intemperies; está cercano dicho poblado de los volcanes de Fuego, los

cuales le caen hacia la parte del sur. T¡ene muchas campiñas y laderas donde hay

muchas sjembras de maíz y muy pocas frutas. Son de nac¡ón kaqchiquel y es un solo

pueblo, bien grande, el que sé administra por los relig¡osos que viven en aquel

convento.

El ¡dioma que se habla generalmente es el kaqch¡quel y el castellano, su clima es frío y

húmedo; sus naturales son labradores; la mayoría de los habitantes se dedican a

faenas agrícolas, tanto en sus parcelas, como en propiedades rurales. En patzicía se

firmó el 3 junio 1871, el documento h¡stórim conocido como Acta de patzicía por los

jefes y oficjales del Ejército Libertador, comandado por Miguel García Granados y Justo

Rufino Barrios.

4.2.2. Act¡vidades económicas

La poblac¡ón de Patz¡cía, se dedica a la agricultura, la siembra de maíz, fríjol y otros de

diversas var¡edades de hortalizas que son exportados a países efranjeros a través de

empresas agro exportadoras; así como también para la venta en mercados nacionales

de diversos lugares, vendiéndose en el mercado local del munic¡pio, como para el auto

consumo de los agricultores; la población cuenta con cuatro fábricas pequeñas que se
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dedican a producir prendas de vestir en cantjdades abundantes; son la mayoría OXkUt
mujeres que te.ien su propio vestuario típico, como para la venta del mismo, exist¡endo

fabricas comerciarmente de tej¡dos típicos ros cuares son vend¡dos en mercados rocares

y extranjeros, existiendo también pequeñas fabr¡cas de cerámica.

4.2.3. Servic¡os públ¡cos

El Estado para cumpl¡r la f¡nalidad máxima que es el b¡en común o bienestar general y

dar cobertura a las necesidades colectivas de sus habitantes ut¡liza medios para

lograrlo a través de los órganos admin¡strat¡vos quienes a través de su competencia

administrativa iogran él f¡n, dentro de los servicios públ¡cos que presta el Estado por su

importanc¡a esta los servicios esenciales y no esenciales. Dentro de los servicios

públims que presta el Estado esta:

- Salud

- Educación

Energía eléctrica

Carreteras

Agua potable

Vivienda

Alumbrado públ¡co

Seguridad pública

Drenaje
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Autor¡dades locales: la presencia de autoridades públicas y pr¡vadas

debido a la falta de financiamiento para realizar proyectos de

infraestructura y med¡o ambiente.

Sector publico:

- Centro de salud

en la labor social

desarrollo soc¡al,

Tribunal Supremo Electoral

Juzgado de Paz

Coordinación Técn¡ca Adm¡n¡strat¡va de Educac¡ón

Pol¡cía Nacional Civil

Municipalidad que cuenta con los s¡gu¡entes elementos;

a) Alcalde

b) Dos síndicos suplentes

c) Cuatro concejales y un suplente.

4.4. lnformación del Centro de Salud

Según las estadísticas del centro de salud del municipio de patzicía, del departamento

de Chimaltenango se establece que: la demografía del año 2OO7 fue de 16,548, la

prestación de serv¡cios de sarud es de 15,55, como también tiene presencia el lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, éste atendió a 33í personas, como tamb¡én el

hosp¡tal privado atend¡ó 662, así mismo existen reg¡stradas cuarenta y tres comadronas

'19



de las cuales veinte reciben capacitaciones periódicamente, aunque ex¡ste falta

instrumentos para brindar una mejor atención.

En el año 2001 hubo un total de 720 nacim¡entos de los cuales exist¡eron una

mortalidad infant¡l en ese año fueron 36, en el año 2OO2 hubo nac¡m¡ento de 740 de

estos hub¡eron mortalidad ¡nfantil de 41, en el año 2OO3 hubieron 717 nacimiento de los

cuales murieron 7, en el año 2005 hubieron 277 nacim¡entos de los cuales 14

fallecieron, dentro de todos estos datos se puede comprobar que la muerte infantil se

dio por varias causas entre estas: hidrocefal¡a, neumonía, infecciones respiratorias,

accidente card¡ovasculares, traumatismo, prematuro, hidrocefal¡a.

Dentro de las pr¡ncipales causas de morbil¡dad en el munjcipio de patzicía se puede

observar prjncipalmente diez causas: resfrio común, eumonía, enfermedades de la piel,

parasitismo ¡ntest¡nal, pépticas amebias¡s, artritis, heridas y Otros.

En el caso de la mortalidad materna las principales causas de muerte son: ruptura

tempÍana de membrana, atenia uterina, etcétera. Estos casos por su magnitud nos

reflejan que Ia mayor parte de la población se enferma de resfriados y neumonía por las

s¡tuaciones del clima y la mala ¡nfraestructura de las viv¡endas, se consjdera que estas

situaciones se pueden cambiar a través de implementar sobre control de educac¡ón en

salud, promoción mmun¡taria y cambio de hábitos y costumbre en la población.
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4.4.1. Servicio y cobertura que presta el personal méd¡co en materia matema

Según la información proporcionada por la enfermera profesional quien esta a cargo del

centro de salud, manifiesta que: duranté el periodo del año 2001 a 2OO8 hay un médico

titular, una enfermeÍa profes¡onal, cuatro enfermeras auxiliares, un promotor de salud, y

una secretaÍia, atend¡endo en un horario de lunes a v¡ernes de ocho de Ia mañana a

cuatro de la tarde, en la tarde solo atienden emergenc¡as y no hay personal nocturno, ni

fin de semana, que diar¡amente atjenden un promedio, según registros a 73 personas

diar¡as, solicitando servic¡o, entre ellas 35 son mujeres, solicitando atención por

embarazo, como atención a menores de edad por problemas respiratorios.

Los mayores problemas que han enfrentado, son: la falta de personal médico ya que no

se puede cubrir a todas las atenc¡ones en caso de emergenc¡a, como también

enfermeras ya que a falta de medico titular es una enferméra quien br¡nda la consulta

médica, vehículo pata real¡zar campañas de vacunac¡ón, medicamentos y una mayor

infraestructura ya que es muy pequeña pal-a acoger a los usuarios y usuarias.

4.4.2. El servicio y cobertura que prestan las comadronas en materia matema

De acuerdo a la informac¡ón proporcionada por la enfet"mera graduada, quien en ese

momento estaba a cargo del centro de salud del municipjo de patzicía, del

departamento de Ch¡maltenango, ¡nd¡ca que no han nombrado med¡co t¡tular;

manifiesta que el trabajo de la comadrona relacionado a la mortalidad materna según



las estadísticas con las que cuentan, esta que dentro de ros años 2oo1 al 2ooz r*gg
comadronas han atend¡do un aproximado de 415 casos de partos atendidos cada año y

dentro de ellos existen 28 muertes maternas cada año de esas atenciones.

También, ind¡ca que de estos nacimientos la mayoría se dan en horas de la noche y en

lugares lejanos, en donde tienen que transportarse en vehículo y a veces a pie; así

mismo que las comadronas deben enviarlas cada mes para verificar cuantos

nac¡m¡entos han atendido y llenar el registro de comadronas que se lleva en dicho

centro de salud cada vez que asisten a la capacitación, y que el informe alfinal de cada

mes lo envían al Com¡té de Salud Reproductiva departamental, quien Io envía al

Sistema Nac¡onal de la Salud, para Íegistrar los datos a nivel departamental.

Las mujeres a quienes at¡ende Ia comadrona oscilan entre las edades de 19 a 4g años

y con una escolar¡dad baja y que la mayoría de ellas t¡ene el nivel pr¡mario y algunas

bás¡co incompleto, así mmo el 7e./o indica que ha solicitado a la comadrona que le

lleve el control dé su embarazo, como tamb¡én el g5% considera que es ¡mportante

acud¡r a una comadrona para que le atienda el control prenatal y en el parto, además

¡ndica que el 90% pref¡ere a Ia comadrona porque existe más confianza para acudir a

sol¡citar atención, porque ellas ya pasaron por lo mismo.

Las comadronas que trabajan en bienestar de la salud materna oscila entre las edades

de 36 a 65 años, y el grado de escolaridad de la mayoría es del nivel primario que es

un 50% y la otra m¡tad es ana¡fabeta.
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Las mujeres que ejercen el oficio de comadrona llevan ya más de quince años (el 8O%),

porque ¡a mayoría empezó cuando tenía veinte años, y lo hacia ayudando a su mamá o

abue¡a y el 2ook lleva como diez años; de las comadronas que at¡enden el 98% cuando

saben que existe una complicación la envían al hospital porque es en el único lugar

donde la atienden, pero que a veces en el hosp¡tal no la atienden a tiempo, hago

mención que las comadronas ind¡can que no se les ha respetado o valorado el trabajo

que hacen, debjdo a que no las valoran porque algunas son analfabetas o no hablan el

español además porque son indígenas.

Las comadronas neces¡tan que se les fac¡l¡te material para estar bien preparadas para

atender un parto, ya que aunque el parto sea fuera de riesgo si no tienen el material

ex¡ste riesgo; como también hay casos en que neces¡tan el apoyo de la policía Nacional

Civil, porque se les ¡lama para que las transporten a la casa de la señora y no le prestan

ese auxi¡io, y esto se da más en horas de la noche, además necesitan apoyo por parte

de los bomberos voluntarios en casos de emergenc¡as y por fa¡ta de vehículo se les

sol¡c¡ta y a veces el apoyo, pero que en algunos casos ellos tampoco t¡enen los

recursos necesarios

A ¡as comadronas en Ia comun¡dad se lés

labor que real¡zan es cons¡derada de gran

n¡ña o niño sea de felicidad y no de tristeza.

cons¡dera como L¡deresas y guías; por ¡a

apoyo y lograr que un nacim¡ento de una
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Las comadronas para brindar un mejor serv¡c¡o deben tener los elementos necesario&3tr..9j

como, bisturí, balanza, prever el riesgo que m¡"re la madre para qué sea trasladada a un

centro as¡stencial y así evitar una muerte, capacitación, como las medidas de hig¡ene;

ya que at¡enden a cualquier hora incluso en la noche, y que también son buscadas

porque el cobro es menor, además de los conoc¡m¡entos que tienen; cabe menc¡onar

también que la mayoría de las mujeres a quienes at¡enden son de esaasos recursos

económ¡cos y que no pueden pagar lo que gasta con un méd¡co.

Por lo que hace falta que exista una regulación legal para un mejor control al trabajo

que hacen las comadronas, debido como quedó escrito, ellas no solo atienden partos

sino que también tienen conocimientos de plantas medic¡nales, ya que ellas desde su

perspectiva le dan ut¡l¡dad a las plantas medicinales que recomiendan a sus enfermas o

enfermos porque como vimos no solo atienden parto sino que dan valor y promueven el

estudio y rescate de las práct¡cas, concepc¡ones y métodos que aplican según la

enfermedad de la persona y especialmente de la mujer embarazada por lo que es

¡ndispensable y urgente que se tenga la cal¡dad requerida para intervenir, y as¡ mejorar

e¡ serv¡cio que hacen y contribuyendo con ello a una mejor comunidad, ya que esta en

juego la v¡da de dos personas.

Urge crear una ley que regulen el trabajo y requisitos para que las comadronas

ejerzan y así coadyuvar a la reducción de la mortalidad materna en las mmunidades

que es donde no existe mayor apoyo por parte del Ministerio de Salud públ¡ca y

As¡stencia Social; y por lo tanto ¡as mujeres y personas enfermas tienen que acud¡r a
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la persona más cercana y que saben que tienen algún conocimiento oe la me¿ic)*3gl-9)

tradicional, así que es necesar¡o y urgente que se tenga un mejor control ya que como

esas comadronas que se capacitan existen algunas que no quieren registrarse y mucho

menos rec¡bir capacitac¡ones y con ello pone en riesgo el trabajo de todas las

comadronas y sobre todo a las personas a quienes at¡ende.
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k"* ";CONCLUSIONES

1. Los índices de mortalidad materna se deben a la carencia de personal médico

para atender todos los partos, en consecuencia en las comunidades se acude a

la comadrona, para lograr una atención pre y post natal.

2. Varios médicos apoyan a la comadrona porque saben que las comadronas

coadyuvan con los médicos y contribuyen al mejoramiento de la salud

reproduct¡va de la población guatemalteca, espec¡almente en las comun¡dades

lejanas, pero éstas no reciben ninguna ayuda para mejorar el servicio que

prestan.

La comadrona es especialista en los partos normales y naturales, mientras los

médicos intervienen además de éstos, en los partos de r¡esgo, s¡n embargo la

comadrona es discriminada por el personal méd¡co, a casusa de las muertes que

se dan, por no estar capacitada.

4. Las activ¡dades que realiza la comadrona son de gran importancia y apoyo hacia

las mujeres, pero le hace falta tener una educac¡ón y capacitación adecuada

para que cubra de la mejor manera las necesidades de las mujerés que les

solicitan su servicio
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RECOMENDACIONES

1. El Congreso de la República debe aprobar una ley, en donde se regule los

requisitos para ejercer el oficio de comadrona, así mismo las funciones y

compromisos a adqu¡rir, ya que en el Código de Salud entré otros oficios,

¡nciuye a la comadrona, pero no así los requisitos legales para actuar y con ello

exista un control más directo, con el objeto de reduc¡r muertes maternas.

2. El Congreso de la República de Guatemala, debe ampliar el Artículo 195 del

Código de Salud, en el sent¡do de asigne presupuesto, fondos e instrumentos

necesar¡os a través del l\4inisterio de Salud Pública y Asistencia Social y, cree

una partida presupuestaria para fortalecer el trabajo de la comadrona y mn ello

contribuir a mejorar la prestación del servicio de la maternidad.

3. Es necesario que e¡ Ministerio de Salud Pública y Asistenc¡a Social capac¡te a

través de talleres y guías manuales a las comadronas, en el área en donde se

encusniren para brindar una mejor atención y evitar más muertes maternas,

proporcionándoles los elementos necesarios para prestar un mejor servicio.

4. El Estado provea al Centro de Salud los insumos necesarios para cubrir las

necesidades de la población y con ello brindar un mejor servicio y si no lo tienen,

coordinar con el Hospital Nacional de Chimaltenango para las emergencias, y

evitar otra muerte más.

89



l:::"ild'Jr"-.\,a"- 

- 

e-ú:É stc8trÁsra 
=ió: _-F*

k-,,",")

90



id5' 'i
;{ stcÉlrAq$,

BIBLIOGRAFíA

CABANELLAS, Guillermo. D¡ccionario de derecho usual. Buenos Aires, Argentina:
Ed. lndustr¡a Gráfica del libro S.R.L. 1976.

CASTAÑEDA ROJAS l, Ochoa Soto R, Terry González S. Mun¡c¡pios por la salud.
Promoción de salud. Cuba: CNPES, 1997 Págs. 30-37.

Derecho a la salud y a la seguridad social, Tomo 18, Colecc¡ón Nuestros derechos
y deberes, de la Procuraduría de los Derechos Humanos. 1998.

Derecho a la salud y a la nutrición, Proyecto de Difus¡ón de los Derechos Humanos
de la Procuraduria de los Derechos Humanos. 1998.

EI futuro de la med¡cina tradic¡onal en la atenc¡ón a la salud de los países latinos.
págs.37 42. (1990), Mor¡r de alcohol, México, Alianza editorial mexicana.

"Escuela de Comadronas" La Escuela de Medicina 3t., 5 Vol.; Guatemala 25 Junio
1895. págs. 243 - 244.

ESTMDA GALINDO, Gustavo. Síntesis: El s¡stema de salud en Guatemala,
¿Hacia dónde vamos? PNUD 2008 pá9. 27.

FLORES, Carlos, análisis y tendencia de la mortalidad en Guatemala. Boletín
ep¡demiológ¡co. 2002.

GAITÁN, Luis. "Escuela nacional de enfermeras de Guatemala" Boletín Sanitario
de Guatemala, 1'1 48, 1940. Pá9. 13.

GARRENE, José Alberto. Dicc¡onario jurídico. Buenos A¡res: Ed. Perrot 1987.

Género, salud y desarrollo en las Américas, lndicadores Bás¡cos 2007 Organización
Panamer¡cana de la Salud.

GRANADOS, Héctor René. Histoda del Derecho. Editor¡al Universitar¡a, Guatemala,
2000. pá9. 18.

GUZMÁN, Carlos Mauricio, Aqu¡les Jiménez Pinto, Ricardo Castañeda Palacios y
Jorge Pel¡ecer. "La nueva organizac¡ón que convenga darle a la Escuela
de Comadronas". Guatemala, Diciembre 1954.

HURTADO, Elena. (1998) Desde la comun¡dad percepción de las complicac¡ones
maternas y perinatales y búsqueda de atención. USAID.

lnforme del relator especial sobre la situación de los derechos humanos y las

9)



libertades fundamentales de los ¡ndígenas. Oficina del Alto comisionado para
los derechos humanos julio 2003 Ediciones Super¡ores S.A. Guatemala.

KROEGER, Axel y Luna, Rolando (comp.) (1992), Atenc¡ón primaria de salud:
princ¡pios y métodos, México: OPS.

La comadrona a través de la historia en las práct¡cas obstétricas pediátr¡cas: una
Experiencia en el área ixil, qu¡ché. EN: Boletín la Trad¡c¡ón Popular, CEFOL:
Guatemala, No. 97. 1994.

La medic¡na tradicional y los problemas de salud en Guatemala. en: Bo¡etín la
tradic¡ón popular, Guatemala: CEFOL, No.42-43, 1983.

LEON, ManuelAnton¡o. Derechos humanos en Guatemala, Guatemala: Ed. Editora
Educativa,2004.

LOPEZ CONTRERAS, Rony Eulalio. Derechos humanos. Editora Serv¡tag. Tercera
edición. Guatemala 2008. pá9. 31-33.

MFNÉNDEZ, Eduardo. (1987). Elfuturo de la medicina trad¡c¡onal en la atenc¡ón
a la salud de los paÍses lat¡noamericanos, en Centro lnteramericano de
Estudios de Seguridad Social (ed.).

MOTHER CARE: Guatemala. Los conocimientos de comadronas trad¡cionales
de Guatemala sobre complicaciones en el embarazo, parto y post-
parto. lnforme preparado para el Proyecto Mother Care 1998.

MORALES ALVARADO, Serg¡o Fernando. S¡tuación de los derechos humanos en
el paia. Guatemala: (s.e.).2004. páls.22-25.

MORENO CÁMBARA, Mario René. "Escuela de comadronas: Reseña histór¡ca,
Guatemala, 2005.

RAMIREZ VERGES, Salvador. Derechos humanos, fundamentación. Editor¡al
Tecnos, S.4., 1997. pá9. 16.

RIGOL R, PÉREZ CF, Perea CJ, Femández SG, Fernández l\¡S. Med¡c¡na general
integral. La Habana: Editorial Ciencias Médicas, 1985:t1:22-4.

SAGASTUME GEWEL, Marco Antonio. lntroducc¡ón a los derechos humanos.
Editorial Fén¡x. 2oo7. pá9. 14.

TERRIS M. Conceptos sobre promoción de la salud: dualidades en la teoría de la
Salud Pública. Public Health Pol¡cy '1992; 13(3):7.

92



TYNDALL, Marie. Le rnetemidad següra, Editorial humanizac¡ón de los
Guabmala, 2007 pá9. 36.

VÁSQUEZ, Claudia. "Poco$ rÉcursos paftr mujeres' Prensa L¡bre, Guatemala 28 de
agosto de 2005, pág¡na 10.

VELÁSQUEZ, Rau¡. Lc Dercchos Humanos. Procuraduría de los Derechos
Humanos. entrevista publ¡cada en iun¡o de 2008, página25. Guatemala.

VILLATORO, Elba M. La comun¡dad popular y la salud mabmo - inf3ntil. en:
Tradiciones de Guatemala, Guatemala: CEFOL, No.30, 1988 (61-73).

Leg¡slación:

Const¡tucién Política de la Repúbliea de Guatemala. Asamblea Nacional
Const¡tuyenle, Guatemala de 1986.

Cód¡go de Salud. Decreto número 90-97 del Congreso de la República de
Guatemala. '1997.

L€y dc Desarrollo Social Decreto número 42-2001 del Congreso de la Repúbl¡ca
de Guatemala. Guatemala, 2001.

Ley de Dign¡ficación y P¡omoción lntegrel de la Mujer Decreto 7-99 del Congreso
de la Repúbl¡ca de Guatemala. Guatemala 1999.

Acuerdo Sobre Aspectos Sociooconómicos y S¡tuación Agraria. Méx¡co, 6 de
mayo de 1996.

Convenio 169 Sobre pueblos lndíg€nas y T¡ibates. México, '14 de mayo de 1989.

Convención Sob¡e la Eliminación de Tod.s las Formas de Discriminacién Contra
la lltujer. Guatemala, 1983.

DecLaraclén Sobr€ la Eliminación de la Violenc¡a Contra la Mujér. Guatemala,
1952.

93


